
ANO XXIV io  de mayo de l 9ii0. Nùm. 1319

P re c io s  0e su sc rip c ió n .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘QO ptas.
Extranjero: idem........................... 10‘00 —
Uitramar: idem ........................: i5'00 —
Ntìmero. suelto.......................... 0‘50 —

ndminisiración y suscripción.

üalle del Saeramento, dúiq. liajireiila üualdpaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. ■

S E  r * U B E I C A .  E O S  E U Ï V E S

M  IT ¡ n  A  i :  1

A Yi’M AMi h NTo: Actas tie las sesiones extraordinaria de -í y 
ordinaria de 7 dei actual.—Orden del día para la sesión de !2 del 
corriente,

JuxTA .MU.viCi l'AF.: Oi den del día para la sesión de 10 del pre­
sente mes.

Alcaldía P iífísidií.xcia: Bando dictando algunas disposicio­
nes sanitarias a seguir por el vecindario.

Co.'üSioNKS: Lista de asmiíos pendiejites de despacho,
Sf.ciíi; 1 akía: Coiiairso para provisión de una plaza de Topó­

grafo de Cementerios,—.Acuerdos adoptados por la Comisión eje­
cutiva del Montepío municipal.—Sorteo para cubrir las vacantes 
de la Junta municipal de Asociados.—Movimiento de personal,— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Sijjíaslas pendientes de celebración —Licencias 
expedidas por los Negociados S.", 4.“ y tí." y Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas.

CoNfADUKi.v: ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Easandie y dei Interior,-Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.Anuncios de exposición de las ma­
trículas de arbitrios sobre quioscos, puestos en la vía pública ,eii 
el Parque de Madrid, Casinos y Circuios de recreo.

0»KAS MUNK ii’Ai.üs: Las en ejecución.
PoLlci A urbana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios prestados porelramo de Limpiezas.—Servicios 
eléctricos e iudusti iaies. — Juicios, visitas y comisos verificados 
1.ior las Tenencias de Alcaldía.

.Ab a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.-Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Ckmk.n i'kkios; InUmuacioties del 16 al 22 de abril de 1920.
Boletín oficial del Canal de Isabel ¡i: Número 306.

A Y U N T A M I E N T O

SiCStÓN líXTÍÍAOJlDlNARIA DEL DIA '1 DK MAYO Dlí 1920. 
ExU acto. -Presidcticiii del Rxcmo. Sr. Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres. AHierea, Alvarez Arranz, Alvarez He- 
ri'ero, Aspróii, Camuclio, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, 
! >faz Agero, Purge, Peniández Cntuiebi, Fermlmlez García, 
Fraile, Gin cía Cernada, García Cortés, García Miranda, 
García Revenga, López Bauza, López Dóiiga, Mareos, 
Marlin, Maura, Montes Jovelíar, Navarro Fiiciso, Noguera, 
Onís, Ibil omero, ÍMaza, Reglero, Rodn'guez, Rui monte, Sa- 
borit, Sánchez Bayton, Saoriiil, Serrún, Silva, Tato y Vi- 
llabrágitiia (Marqués de). '

Se abrió a las once y treinta minutos de la inaBniia, en 
primera convocatoria,

■ ORDEN DEL DIA
Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión tercera, 

fecha 27 del pasado mes de abril, en el que, en virtud de 
oficio del señor Gobernador civil de la provincia, fecha tí 
de marzo anterior, trasladando otro de la Dirección general 
de Obras ¡lúblicas, al que se acompaña el proyecto de regla­
mento para los Tranvías de Madi id, presentado por el Di­
lector de la Sociedad de Tranvías del Este de Madrid, para 
que en el término de dos meses se formulen por el Ayunta­
miento cuantas observaciones estime pertinentes, propone 
se acuerde informal' al Ministerio de Fomento en el sentido 
de que no procede la aprobación del expresado reglunieti- 
to y que se apruebe el contra proyecto formado por la Co­
misión, que a continuación se copia, del que se acompaña­
rá un ejemplar debidamente eertifleado. -

R e g la m e Q t o  do  P o U o f a  p a r a  e l  s t r v i d o  d e  lo s  T r a D v ía s  e lé c t r i c o s  d e  U a d r i i l

CAPÍTULO PRIMERO .

CONDICIONES A QUE H A  DE A.IU8TARSE E L  SERVICIO DE 
CAKRUA.IES Y  TAR IFAS  DE CIIECIOS

Artículo La explotación de los tranvías eléctricos 
de Madrid, se ajustará a cuadros horarios de servicio y ta ­
rifas de precio que en 1 de febrero y en 1 de julio de cada 
año someterán las Empresas a la aprobación del excelen­
tísimo Sr, Alcalde Presidente para la temporada sigiiiente 
y  no podrán ser modificados sin su sanción, debiendo po­
nerlo en conocimiento del pñblico con ocho días de antici­
pación a la fecha en que ha de comenzar a regir.

Al t. 2." El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, podrá exigir 
que el número de coches se aumente cada año proporeio­
nahnente, cuando menos al crecimiento de la población, 
pero el público no podrá pedir más servicio que el deter­
minado en el cuadro, ni podrá reclamar que a las horas fi­
jadas salga más de un coche; pero la Empresa tendrá 
derecho, siempre que el Excmo. Sr. Alcalde lo autorice, a 
establecer dentro de las condiciones generales de policía, 
coelies y servicios extraordinarios, siempre que éstos no 
aminoren e! servicio ordinario.

Si la afiuencia de viajeros lo exigiese, podrá aumentar 
el número de carruajes y prolongar las horas de sei vicio, 
aumentando el número de viajes reglamentarios.

Üalculado el número de coches que corresponden a cada 
línea para prestar e! servicio, según el cuadro horario 
aprobado, si en ñlgún momento faltasen coeltes para poder 
dar dicho sorvieio, serán castigadas las Empresas con 50 
pesetas de multa diarias, por cada coche que faltase.

Art, 3." Todas las Empresas de la capital se hallan obli­
gadas a prestar servicio con arreglo al horario aprobado 
por la Alcaldía, eu el que se tendrá en cuenta el servicio

im
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que se ¡isyu prestado de ordinario aoteriormeiUe, el au­
mento (le población, las necesidades del público y la coii- 
veiiieiieia de que sea muy pequeño el tiempo que transcu­
rra de un cairuaje a otro, no pudieiido en ningún caso 
aminorar el servicio sino por causas muyjusiificadas a ju i­
cio lie la Alcaldía Pi esidencia, do la que habrá, de recabar­
se autorización para ello.

CAPÍTULO II
M A T E H I A L  PJJO Y  M Ó V I L

Art, 4,“ Las líinpresas estún obligadas a conservar en 
buenas eóndidnues la zona que comprende las vías y las 
entrevias, de eonformidad con su concesión y con la ley y 
reglamento de PerroeaiTÍles. ,

Art. 5.“ Las obras de eiitreteniinieiito y aun las de re­
paración, cuando sea posible, se realizarán de noche para 
evitar la interrupción del servicio.

De toda obi a que hubiese necesidad de realizar en la 
vía púldiea donde se iialle establecida la linea del tranvía, 
se dará conocimiento a la [impresa de tranvías cou la posi­
ble antelación.

Art, 6.” Antes de poner en servicio un carruaje nuevo 
o cuando se introduzca en los mismos alguna modiiieación, 
deberán ser recojioeidoa por los funeionarios facultativos 
encargados de la inspección de tranvías.

Cuando dichos funcionarios estimen que uii carruaje no 
está en condiciones do prestar servicio, podrán, bajo su 
re.sponsabilidad, mandarlo retirar, si e! defecto que notasen 
constituyese un peligro, para lo cual se le indicará así al 
conductor para que éste, a su vez, se ló liaga presente al 
vigilante, el cual .ordenará sea retirado. Si a pesar de ello 
el coclie siguiese eii’culáiido, se le impondrá una inulta 
de bO pesetas,

Art. 7 “ Cada eoehe llevará en la parte baja exterior de 
ambas plataformas, el número del carruaje de 15 eeiitíine- 
tros de alto, pintado de color distinto que el de¡ fondo, 
para que destaque lo más posible.

Bn la parte superior del mismo frente de ambas plata­
formas y al costado de cada una de ellas, llevará el núme­
ro o letra correspondiente ai trayecto que el coche haya de 
recorrer. -

Bti ios frentes y parte posterior del coche, llevará unos 
tarjetoncB en que ,se lean ios puntos de destino, combinan­
do el color de éstos en forma que pu edan ser conocidos 
tamiiiéii por las personas que no sepan leer.

Bu sitio visible se colocarán unas tablillas susceptibles 
de (jue el conductor ins oculte o haga visibles, en las que 
pueda leerse a buena distancia la palabra compísfo, que 
indicará al público la imposibilidad de subir a! coche por 
estar ocupadas todas sus plazas, aunque se tratase de algu­
na Autoridad.

Bu el interior estará marcado el número de personas 
que pueden ser conducidas, teniendo en cuenta que los 
asientos han de tener 0 ‘48 eeiitiinetres de ancho.

Bü las plataformas estará señalado también el número 
de personas que quepan, a razón de 2Pi decímetros cuadra­
dos ]wr persona, como mínimo.

Art. 8,“ Bn sitio visMile llevarán los coches la tarifa de 
l>recios y nn extracto de Jas disposiciones de este regla­
mento, que intei'esaii a los pasajeros.

Art. i).'’ Bl interior de los coches y la platafoniia pos­
terior, estará durante la noche suficientemente alumbrado 
y eii la parte exterior del frente delantero llevarán un 
foco potente con reflector,

Alt, 10. Los tranvías llevarán siempre ceri'adas las 
puertas dei Indo de la entrevia y  en ningún caso serán 
abiertas para que sultán o bajen ios viajeros.

Lo.s coches abiertos o jardineras, llevarán asimismo ce­
rrada la paito de la entre vía.

, Biitre las partes más salientes de dos vehículos que se 
cruzan I se debe procurar que exista un intervalo no menor 
de .50 cent/metro.s, ■

Art. 11, Todos los carruajes estarán provistos de freno 
mecánico y eléctrico, en perfecto estado de fiineioiiaihiento.

También delieráii llevar todos los coches su correspon­
diente pararrayos, asi como un disyuntor automático que 
corte la corriente cuando por cualquier causa se produzca

un aumento en la intensidad de la misma, que pueda per­
judicar a los motores.

Art. 12. El material lijo y móvil destinado a la explo­
tación será constantemente mantenido en buen estado de 
entretenimientó, de tal modo que la circulación sea fácil y 
segura.

Al t. 13. Los coches se pintarán cada cuatro años, por io 
menos, o antes de este tiempo ai el mal estado de los mis­
mos lo exigiese.

Art, 14, Si las medidas de seguridad fijadas en este re­
glamento son ulteriormente reconocidas como deficientes, 
podrán modificarae.

■ CAPÍTULO III
SERVICIO DE .TARDJUERA8

Art, 15. En época de verano, o sea desde el 15 de abril 
a 31 de octubre, tendrán las Empresas la obligación de 
destinar al servicio en todas las líneas, coches abiertos lla­
mados jardineras, a excepción de aquellos días en que la 
inclemencia del tiempo no lo permitiese.

Las jardineras deberán tener sus motores, frenos y 
demás elementos necesarios para prestar el servicio solas, 
sí bien en ciertas líneas, cuyas curvas y pendientes lo per­
mitan, a juicio de los técnicos municipales, podrá autorizar­
se jardineras remolcadas por coches cerrados, en las cuales 
irá siempre un guardafreiio que obedezca las órdenes que 
le transmita el conductor del coche motor. Las jardineras 
pueden transformarse en coches cerrados y utilizarse como 
remolques en invierno.

ÍTo obstante la fecha fijada, las Empresas, previa auto­
rización de la Alcaldía o su Delegado, podrán poner en días 
excepcional me 11 te buenos, servicio de jardineras, por el día 
únicamente.

CAPÍTULO IV
VELOCIDAD DE LOS TRANVÍAS

Art. 16, La marcha de ios tranvías será siempre la pru­
dencial y reglamentaria, conforme al Keal decreto de 4 de 
junio de 1908, sin que en ningún caso pueda exceder la ve­
locidad de veinte quilómetros por hora en las carreteras y 
de ocho en e! interior de las poblaciones'', debi&ndo morie- 
rai-se, cuando sea necesario, en ios sitios de mucha concu­
rrencia, en los cruces de las calles transversales, en ¡as 
curvas y en cuantos puntos se estimen peligrosos por el 
trazado o la estreciiez de las calles.

CAPÍTULO V
NÚMERO DE PASA.IER08 Y ORDEN DE PRELAOJÓN 

PARA OCUPAR ASIENTO

Art. 17. En todo carruaje de tranvías podrán circular, 
como màximum, el número de personas correspondiente al 
de asientos que aquellos contengali, con las dimensiones 
fijadas en el art. 7.". Además en la plataforma posterior 
podrá condaeir un número de viajeros que no exceda del 
determinado en el aiT. 7.“

La plataforma anterior sólo podrá ser ocupada por un 
agente de la Autoridad, un empleado de la Compañía y cua­
tro viajeros, quedando terminantemente prohibido el que 
exceda de seis y el que ocupe la misma más de un agente 
de la Autoridad.

La infracción do lo ordenado, será castigada por la 
Alcaldía con la inulta de lU pesetas al cobrador, por cada 
viajero, agente o empleado que exceda de! número deter­
minado.

Art. 18. Para normalizar la subida a los carruajes y 
evitar molestias al público, las Compañías establecerán en 
las paradas fijas o sitios que determine la Alcaldía, casetas 
o andenes donde puedan estar resguardados los viajeros 
hasta la llegada de ios tranvías, y en dichos locales se les 
expedirá el billete, el cual dotenninará el derecho de! via­
jero a ocupar el coche.

Art. 19, Donde no haya casetas, se colocarán unos ta­
lones numerados en el mismo poste de la parada que irán 
recogiendo los viajeros y que regulará el derecho de éstos 
a ocupar el coche que llegue, a cuyo efecto, el cobrador

I t .
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lijimíirá a los números correspondientes a los asientos que 
tenga vacantes en el coche,

A rt. ÜO. Cuando haya en ios eoelies mayor número de 
pasajeros que el señalado regí a menta id amen te, el cobrador 
Imrá parar el tranvía, obligando a los últimos que hubiesen 
subido a descender del mismo. .

cáiT t u l o  v i

OBLIGACrUNKS Y  DKRKOllOS DE i.OS VIAJEROS

Art. 21. De ningún modo se permitirá viajar en los es­
tribos de los coches a persona extraña o aíecta al servicio 
de tranvías, y cuando los coches lleven la indicación de 
complíilo, sólo se perni¡t¡i-A la entrada a ellos por la pía- 
talorma anterior a ios empleados do las Empresas encalca­
dos de la inspección o personal de la misma, siempre que 
el número no exceda del señalado en el art. 17.

Art. 2-¿. Queda torminanteinente prohibido e sc u p ir , 
arrojar papeles u otros objetos y fumar en el interior de los 
coches cerrados aunque lleven las ventanillas abiertas, 
permitiéndose únicamente en las plataformas, Al efecto, 
¡as Empre.saá colocarán en sitio visible de cada uno de ios 
carruajes; uii anuncio para conocimiento del público. 'I'am- 
poco será permitido comer y beber en los coches.

.Art, 23. No se permitii á subir a ios coches a pasajei'o 
alguno en estado de embriaguez, ni introducir en los mis­
mos armas de fuego, anímales o cualquiei' efecto que pon­
ga en peligro la seguridad de las personas, o que por su 
forma, voluraen o mal olor, puedan molestar a los viaje­
ros, entendiéndose de todos modos, que éstos sólo podrán 
llevar en la mano pequeños paquetes que no incomoden a 
los demás; y que las cajas, cestas, sacos y demás bultos, 
únicamente podrán ser colocados eu has plataformas delan­
teras, siempre que lo permita el conductor.

Alt. 2i. Debe ser expulsada del carruaje ineludible- 
meate, aunque ningún pasajero lo reclame, toda persona 
que por su falta de compostura o sus palabras o acciones 
inconvenientes ofendan al decoro de los demás, les inco 
modeii con sus cánticos y bullicio o promueva disturbios o 
disgustos, alterando el orden.

Art. 25. Las personas que por su traje o por los efectos 
que lleven consigo puedan manchar a los demás pasajeros, 
!io tienen derecho a ir en los tranvías.

Art. 26, Se prohíbe te nn i n antemen te subir o bajar de 
ios coches Bstándo en marelm; cuando se quiera liacerlo, 
se advenirá al cobioulor, y éste lo hará al conductor para 
que se detenga en la parada discrecional más próxima. 
Si, prescindiendo de esto, se sube o baja sin estar parado 
el coche, ninguna responsabilidad alcanzará a la Empresa 
ni ¡i sus dependientes por lo que ocurra; pero sí incurrirá 
en ella si no parase el coche a su debido tiempo.

Las paradas discrecionales se instalarán lo más cerca 
posible, una de otra, lio debiendo exceder la distancia en 
tre ellas de lOü metros.

Ai't, 27. La subida de los pasajeros a los eanuajes 
será siempre por la parte posterior de éstos, y la bajada 
por la piatafonn.a anterior del coclie en los Anales de tra­
yecto y paradas obligatorias, quedando sevei amente pro- 
liibido subir y  bajar en todo caso porei lado de ia entrevia 
y entrometerse en las funciones del Jefe del tren, haciendo 
Bcftales de detención o de marcha.

En cada coche se colocará un timbre especial, para que 
La viajeros puedan avisara! cobrador, caso de que no esté 
cerca de la plataforma, con objeto de que dé la señal de 
pirada, cuando algún viíijero quiera descender del coclie.
I Excepto en ios finales del trayecto y paradas obligffto- 
haa, los pasajeros bajarán por la platnfonna anterior los 
RUe se hallen en dicha platafonua y por la posterior los que 
piyaa en esta plataforma y en el .interior del carruaje, y 
pi hubiese andenes, como ocurre en la Puerta del Sol, por 
el lado de éstos.

Alt, 2fí. Con el fin de evitar en lo posible todo acciden­
ta. queda rigurosamente inmliibido da.j' conversación o dis­
traer al conductor, debiéndose expulsar en el acto del ca­
rruaje, a cualquiera que infrinja esta disposición.

Art. 23, Nadie podrá viajar en los tranvías sin billete, 
pase o volante.

Todo pasajero satisfará el importe de su billete o bille­

tes, según tarifa, y deberá conservarlo durante todo el via­
je para tenerlos a disposición de los Inspectores o sirvien­
tes de las Empresas cuando éstos se lo pidan, no pudiendo en 

m aneta  alguna negarse a recibir o guardar el billete, pues 
se preceptúa que eí que se hallase siu billete al tiempo de 
la revisión, tendtá que abonar el importe del asiento desde 
la cabeza de línea, cualquiera que fuese el punto en que 
hubiese subido.

No obstante tener las Empresas el derecho de revisión, 
deberán procurar no molestar al público con inspecciones 
innecesarias.

Art. 30. Los asientos se pagarán por entero, aunque no 
ae recorra totalmente el trayecto, y el pasajero que baje 
del coche perderá su asiento, sin derecho a ser reembol­
sado. '

Art, 31. Todo viajero qno desee continuar su viaje más 
allá del indicado en sn billete, tendrá que abonar el impor­
to correspondiente a la nueva sección.

Art. 32. Los niños de cuatro años o más devengarán 
pasaje entero, quedando exentos de pago los de menos 
edad, que no ocupen asiento en los coches, vayan sentados 
sobre quien los lleve y no pasen en número del de los 
asientos eorrespondieiites a los que les acompañen.

Art. .33. Los viajeros pueden reclam ar a la Autoridad 
O a la Empresa, y a  por medio de tarjetas a que se hace re­
ferencia eu el art. 38, ya consignando su reclamación o 
queja en los cuadernos talonarios o foliados que llevarán 
los IiispectoTes de las Empresas y cobradores y  las hojas de 
los libros estarán divididas en dos partes, escribiéndose en 
la matriz la reclamación con la firma y domieilio del recla­
mante, y  entregando a éste la otra parte con la firma del 
cobrador o Inspector que reciba la queja. -

Art, 34, El hecho de que los cobradores no entreguen a 
loe viajeros o Autoridades la tarjeta u hoja del libro de que 
deben ir provistos, según los artieulos 33 y 38, no servirá 
en ningún caso de pretexto para que la denuncia que pue­
da hacerse contra los mismos pierda su eficacia y  deje de 
surtir sus efectos legales. La denuncia deberá notificarse 
al cobrador y la resistencia o negativa de los cobradores a 
entregar la tarjeta o libro será castigada' por i a Alcaldía 
Presidencia con la multa de 25 pesetas.

Art. 35. Todo viajero tendrá obligación de llevar el 
importe del billete, siu que pueda obligarse al cobrador a 
cambiar moneda mayor de 5 pesetas.

Art. 36. En la época de primavera y otoño si alguno de 
los viajeros se opusiese a que permaneciesen las ventanillas 
abiertas, el cobrador se atendrá al criterio de la mayoría 
de ios viajeros.

CAPÍTULO .VII
EFECTOS OLVIDADOS EN LOS COCHES 

Art. 37. Los efectos olvidados en los carruajes por los 
pasajeros se depositarán durante treinta días en las ofici­
nas de los tranvías para su entrega a los interesados, pre­
via la debida justificación, y  transcurrido dicho plazo sin 
ser reclamados legítimamente, se entregarán al excelentí­
simo Si'. Alcalde, a efectos de lo que dispone el art. 615 
del Código civil.

Para conocimiento del público, se fijará en el interior 
del coche un anuncio haciendo saber el extravio y el sitio 
donde puede recogerse, ‘

CAPITULO VIH *

OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE LAS EMPRESAS

Art. 38. El personal de las Empresas irá provisto tam­
bién de unas tarjetas en que expresará su número respec­
tivo, el del carruaje en que sirven y la fecha, para en­
tregar al pasajero o Autoridad que las reclame, siendo 
obligación de éstos manifestar al cobrador el inolivo de tal 
peticiona fin de que éste pueda tener testigos que justifi­
quen, en su caso, lo infundado de la queja. '

Art. 39. Las Empresas serán responsables de que sus 
agentes guarden en sus relaciones con ei público la corte­
sía y formas cultas que él se merece; pero, en cambio, éste se 
llalla especialmente obligado a atender debidamente todas 
las indícaeiones de tales empleados, y es deber de los agen-

■ r
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tes ile la Autoritlad apoyar clebíciameiite las reclamaciones 
que se le htifian por una y otra parte.

Art. 40. El cobratlor o Jefe de tren es el encargado de 
hacer cumplir este regl.nneiito, empleando con los viajeros 
todas las atenciones compatibles con las exigencias del 
sorvii'.in, haciéndoles las advei tenclas rerorentes al orden 
y aeguritlad en los términos más prudentes y oyendo con 
calin.'L y moderación cualquier queja que lo comunicasen, 
entrando por lo demás en sus facultades el reclamar el 
auxilio o intervención dc los agentes gubernativos o muni­
cipales, siempre (¡110 fuese preciso, y siendo su deber llevar 
mi ejemplar da este reglamento, para exhibirle cuando 
algún viajero lo solicitase.

Art 4 1. Son obligaciones de los cobradoies en tregara  
cada pasajero por separado su billete, aunque no sea el 
mismo el tpie le pague; inutilizar regla.inentariamente los 
billetes en el acto de entregarlos y a prcsenciti de los via­
jeros; acomodar a éstos en los carruajes en las mejores 
condiciones; resolver toda duda que surja entre los pasa­
jeros sobre el derecho a tener abiertas o cerradas las ven­
tanillas de los coches y su.s portezuelas (una de las cuales 
debe ir siempre cerraila); poner la tablilla que indique que 
el carruaje está cúmplelo, tan pronto como estén cubiertas 
todas las plazas; cuidar de que los pasajeros no oculten eii 
los coches objetos prohibidos, ni especies sujetas a registro 
fiscal; ordenar la <letención y marcha de los trenes confor­
me a las disposiciones precedentes, y, en liojas destinadas 
a este objeto, anotar todos los accidentes, percances u ocu­
rrencias de que la Autoridad o la Empresa deben tener 
conocimiento,

Art. 12. Los conductores son responsables de la conser­
vación del mecanismo de loa coches que se les confia. Por 
tanto, antes de salir del depósito y a iii'ervulos durante el 
servicio, deben cerciorarse de que ¡os motores, frenos, co- 
jiiietes, y  eii general, todos los elementos del coche, se 
hallan en perfecto buen estado. Cuidarán de bajar las pen­
dientes y pasar las curvas, cambios y cruces, con poca ve­
locidad, Hai'án funcionar el timi ro, siempre que lo consi­
deren necesario, para evitar alguna desgracia. Harán uso 
de la arena para a uineiitar el rozamiento en los rieles cuan­
do convenga, y cuando vaya delante otro coche tranvia 
procurarán guardar una distancia no inferior dé 30 metros, 
modeiaindo para ello la velocidad o paríuido si fuera pre­
ciso, exceptuados aquellos sitios en que por mucha eircula- 
ciún o por estar próximos a parada, pueda reducirse esta 
distancia. En caso do interrupción o aglomei'aeión del ser­
vicio, cuidarán los cóndactores de que frente a las calles 
transversales quede un espacio dc unos seis metros pura 
facilitar la circulación de peatones y carruajes.

Art. 43. Los Inspectores de tranvías al servicio do las 
Empresas, además de las obligaciones <|uè éstas Ies iiiipoii- 
gan, tendrán, como primordial, la de hacer cumplir a sus 
subordinados el presente reglamento, así como disponer la 
líííerritpcídji o variación del ucrvrc.iíij caso de que sea prei- 
ciso, por f(q/rtíia nvei-in en la linea.

Alt. 44. Cuando un conductor o cobrador haya de ser 
detenido, un agente de la Autoridad le custodiará hasta la 
estación en que encierre el tranvia o punto en que aquél 
pueda ser relevado.

Are, 45. Las Empresas tienen la obligación de hacer sa- 
lx!i' a la Alcaldía Presidencia las interrupciones o variacio­
nes del servicio, por avíTn'a o accidente, tan pronto como 
ocurran, para poder comprobarlo y resolver lo que proce­
da, si ¡o estimase necesario.

En caso de no justificarse debidamente las interrupcio­
nes se impondrán a las Compañías las multas que procedan.

CAPÍTULO IX
O B R A S  N U E V A S

Alt. 4(i. Cuantas obras nuevas proyecten las Empresas, 
como asimismo las modificaeioiies, ampliaciones o refor­
mas que en las líneas existentes traten de introducir, lo 
solicitarán sus Directores del Criitro corresj/ondie-nic, y 
una vez autoriZíidas, 110 podrán ponerse en explotación sin 
previo reconocimiento del facultativo municipal y autori­
zación de la Alcaldía Presidencia.

También se exigirá el oportuno aviso para hacer obras

de reparación en las líneas ya existentes, a no ser que, por 
su poca importancia, no afecten a la circulación de loa ca­
rruajes.

Alt. 47. No se permitirá la instalación de lineas de 
tranvías en calles cuyo ancho sea menor de nueve metros 
como amplitud media de ia calle, medido de fO en 10 me­
tros en su total longitud.

También se prohibirá la colocación de doble vía en 
aquellas calles cuyo ancho sea menor de 14 metros, medi­
dos de igual manera, a menos que las necesidades del ser­
vicio en beneficio del público hagan necesarias ei estable­
cimiento de aquéllas, a juicio del Exemo, Ayuntamiento.

Art. 48, Cumido para la construcción o reparación de 
las vía.s sea necesario demoler parte del pavimento de la 
vía pública fuera de lii zona, cuyo entretenimiento corre a 
cargo de las Empresas de tranvías, responderán éstas de 
los desjiei fectos que ocurran durante un a fio, 11 partir de 
la recepción provÍHÍonaL

Art. 49. Los tranvías de una sola via podrán estatle- 
eer para ei cruce de sus earruajes, apartatleros de sesenta 
metros de longitud, como máximum, y cada 200 metros de 
uno a otro, como mínimum, contadas ambas longitudes 
entre agujas.

En uno de los fados del apartadero del tranvía quedará 
siempre hueco suficiente para el paso de un coche.

Art, 50. No podrá ponerse en servicio material nuevo 
de ninguna clase, ni el que haya sufrido reparación, sin el 
previo feconociinieiito por los funcionarios facultativos en­
cargados de la inspección de tranvías y haberse obtenido 
la aprobación y autorización de la Alcaldía.

De igual modo, los técnicos municipales recouocerÓQ 
meiisualmeiite todo "él material móvil, y aquél que por su 
uso o antigüedad no esté en condiciones para prestar ser­
vicio, se mandará retirar y deberá ser sustituido por otro 
que responda a las necesidades y comodidad del público.

La.s obras que hayan de realizarse en ei material fijo 
se ejecutarán de nbclíe, después de terminado el servicio, 
previo aviso y autorización previsto en el art. 47,

CAPÍTUr>0 X
ACCIÓN Í)E I,AS a u t o r id a d e s  SOBRE LOS TRANVÍAS

Art. 51. Ningún dependiente de los tranvías que vaya 
prestando servicio podrá ser detenido antes de termimu' el 
viaje ni ser relevado, a no ser en virtud de mandamiento 
judicial; y cuando algún cobrador, conductor ogaardafre- 
110 ejecutase en el servicio algún acto por el cual mereciera 
ser detenido, un agente de la Autoridad le custodiará en 
el mismo carruaje liasta que termine el trayecto y sea 
relevado.

Al t. 52. En cumplimiento de lo ordenado en el art. 19, 
las Compafiias adquirirán locales, si no fuere posible cons­
truir andones en la vía pública.

Art. 5.3. Queda terminantemente prohibido oponer el 
menor obstáculo a la fácil circulación de los tranvías, 110 
ptidiendo nadie dejar abandonados en la calle o camino, 
dentro o fuera dc la vía, ganados, coches y carros; teiiien- 
tío que abstenerse sus conductores de meter ganados, co­
ches y carros eu la zona de los tranvías, tanto cuando algún 
carruaje de. éstos se halle próximo, como cuando pasen 
curvas o revueltas que priven de ver a distancia, y debien­
do ineludiblemente los coclies y carros de todas clases (ex­
cepción de las calles en que se liaya hecho la concesión de 
doble vía, sin tener la calle el ancho necesario), dejar libre 
a los tranvías a su llegada el espacio necesario puraque 
no tengan que detenerse, aunque así hayan de interrum­
pir los carros de transporte sus operaciones de carga y 
descarga. .

Art, 54, Correspondiendo a la ¡nspeceióu y vigilancia 
de este servicio, según el espíritu del art, 73 de la vigeiits 
ley Hiiiiicipal, al Exento. Í3r. Alcalde Presidente o Aatori- 
dad en quien delegue, éste es el llamado y obligado a co­
rregir cuantas faltas en el expresado servicio se cometie­
ren, y asimismo a imponer a ¡os contraventores de este 
reglamento las correspondientes multas, de conformidad 
con lo dispuesto eu el art. 77 de la expresada ley Mum- 
cipal. _ .

Art. 55. Las multas por incumplimiento a las disposi*



c io n es del presente reglamento, serán impuestas a las Em­
presas o a sus dependientes, según sean aquéllas o éstos el 
que cometa la falta, pero siendo aquéllas responsables sub­
sidiariamente de las faltas que cometan éstos.

Art. 5(j. Todas las Empre.sas de tranvías, así como el 
público, quedan obligados al exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en este reglamento,

Art. 57 En los cocbcs no se permitirá viajar gi'atis más 
que a un funcionario de la Autoridad, siempre que vaya 
de uniforme y ocupe la plataforma anteiúor, según se esta­
blece eii el art. 17. Si utilizase el coche más de uno, ten­
drán que pagar billete y  deberán ocupar asiento en el inte­
rior si hubiese sitio vacante, o en la plataforma posterior 
si no lo hubiese.

Por la infracción de lo ordenado será castigado el co­
brador con la multa de 25 pesetas.

En el caso de que la plataforma anterior no estuviese 
ocupada por el número de empleados que determina el pá­
rrafo segundo del art. 17, podrá ocupar gratis un sitio en 
ella el personal de bomberos del servicio de Incendios, 
siempre que vaya de uniforme y esté de servicio.

Art. 58. El Exemo. Sr. Alcalde Presidente y los seño­
res Tenientes de Alcalde en sus respectivos distritos, po­
drán suspender la circulación de tranvías cuando la aglo­
meración de gente con motivo de revistas militares, proce­
siones u oti'a.s causas, puedan ocasionar atropellos o pro­
ducir graves inconvenientes, o por afectar no lo ría mente a 
la seguridad de la circulación,

Art. 59. Los Inspectores, recaudadores y  conductores 
deberán ir uniformados con arreglo al modelo que las Em­
presas pi'opongaii al Exemo. Sr. Alcalde para su aproba­
ción o reforma, si asi lo estimase conveniente, y llevarán 
en la gorra el número que lea corresponda.

Art. 60. Las Empresas tendrán obligación de desinfec­
tar los coches antes tle salir de los depósitos o cociieras, y 
dos veces más durante el tiemi>o que presten servicio.

Deberán igualmente lijupiar los coches en cada ñiial de 
trayecto, pero eon el lin de no perjudicar a los viajeros de­
berán emplearse paitos humedecidos con desinfectantes en 
sustitución del barrido en seco que viene haciéndose ac- 
tualiueii te,

Art. 61, De la vigilancia e iuspoccíón de este servicio 
estarán encargados los Inspectores químicos de los distri­
tos, los cuales darán cuenta diaria, de oficio, al exceletUí- 
simo ñr. Alcalde Presidente o Delegado del servicio, eon el 
fln do corregir las infracciones que adviertan,

Art, 62. Queda terminantemente proliibido el viajar en 
los tranvías a personas maniñestamenle enfermas o que 
tengan en la cara huellas de haber padecido enCermedatles 
eruptivas.

Asimismo no podrán utilizar los coches de tranvías los 
nifios que padezcan tos ferina, difteria, etc, y  enfermeda­
des infecciosas. ‘

En Comisión 6.“.—Aprobado.— Madrid, 27 de abril de 
1920. — El Vicepresidente, José Asprón.—Kubricado.

Abierto debate sobre la totalidad, fué tomada en con­
sideración en votación ordinaria.

Seguidamente se manifestó por la Presidencia, que se 
iba a proceder a deliberar acerca del reglamento por ar­
tículos, y, por unanimidad, fué aprobado con el dictamen 
de la Comisión,

A continuación se dió cuenta de la siguiente proposición, 
suscripta por los Sres, Reglero y Saoniil.

Al Exemo. Aíjunfamiento: ^
Los Concejales que suscriben hacen las siguientes obser­

vaciones al reglamento de Policía para el servicio de los 
tranvías eléctricos;

1, " Conlirman en su totalidad la proposición presentada 
el 9 de abril próximo pasado.

2. '̂  Uniflear todas las tarifas al precio de O' tO pesetas a 
partir de la Puerta del Sol hasta el limito numicipal de to­
das las líneas.

9.’̂  Exigir qne todas las líneas tienen la obligación de 
conservar el pavimento do la entrevia con la zona inmedia­
ta a los carriles porque hay lineas como las del tranvía de 
Madrid, Ferraz-Eosales que se hallan exentas de esta obli­
gación.

4.“ Aclarar lo referente a reversiones al Municipio, 
porque en la concesión del tranvia  de Miiíirúl, sólo se dice 
evia y material» en la de la OasteUana e Hipódromo, 
«obras, material fijo y semoviente y como mininio, el que 
figura en el presupuesto que forma parte del proyecto apro­
bado; en la de Claudio Óoello a Ferraz», el servicio con 
todas sus dependencias; en la del Ei^te, <el tranvía eon todas 
sus dependencias;» en la de de cuya linea es parti­
cipe, desde el Puente de Toledo ol E.ifadú, en buen estado 
de explotación y con el material fijo, móvil y semoviente 
de que se componga y en iguales términos la de Esturiones 
y Mercados y  la del Eorte, estas dos ultimas re ver ti bles, res­
pectivamente en /9 de julio de 1926 ij 28 de jim io de 1927.

Al sustituirse la tracción de sangre por ia eléctrica, las 
disposiciones que la autorizaron, no precisan oategóríea- 
mente los términos de la reversiót!, la más explícita es la- 
Real onien de 29 de agosto de 1898, que autoriza el cambio 
de motor para Estaciones y Mercados, dice que la «Socie­
dad garantizará et que hi linea no se encuentre nunca sin 
medios para el suministro de energía eléctrica y al terminar 
la concesión deberá entregar al Ayuntamiento los aparatos 
para producirla.

Que la Real orden de 23 de junio de 1904 i'cferente a la 
línea del Norte,.obliga a garantir en absoluto e! uso de los 
aparatos y medios para obtener la energía eléctrica en todo 
tiempo y en la época de reversión al Ayuntatniento.

En iguales términos fué autorizado el cambio de motor 
por Reai orden de 13 de noviembre de 1901 a la Guindale­
ra, y su enlace eou la del Norte por Real orden de 28 de 
mayo de 1904 y a la línea de Barquillo-Olavide por Real ' 
orden de 6 de julio de 1904.

La Sociedad Nuremberg, concesionaria del iíetropoli- 
tano, se obligó para el caso de no construir fábrica propia 
a que a la feciia de la reversión el Ayuntamiento no carez­
ca de los medios necesarios pai’a el suministro del fitiido 
eléctrico.

No siendo lo mismo garantir en absoluto el uso de los 
aparatos y medios para obtener la energía eléctrica en que 
queda obligada la linea del Norte a lo estatuido para la de 
Estaciones y Mercados, ia cual, al terminar la concesión, 
deberá entregar al Ayuntamiento los aparatos para pro­
ducirla.

5. “ Como al modificarse al cambio de tracción todas las 
concesiones de tranvías, quedaron sometidas a la ley de Fe­
rrocarriles de 23 de noviembre de 1877, si ésta nada dice 
acerca de la reversión de tranvías, se aplicará el art, 69 de 
la citada ley, considerándolas como ferrocarriles estableci­
dos sobre vías públicas, interpretación que resulta corro­
borada por el art. 23, según el cual al terminar el plazo do 
las concesiones, adquirirá el Estado la línea concedida con 
todas sus dependencias, entrando en el goce completo del 
derecho de explotación, así como los artículos 96y 119 del 
reglamento de 24 de mayo do 1878.

6, "" Como este servicio debe ser municipalizado, hágase 
U11 estudio detenido para no aguardar la tenuinadón de las 
concesiones y efectuar la adquisición de las líneas conce­
didas, porque sería la única forma de dar el máximum de 
ventajas a la población,

7 /  Que en lo sucesivo no se permita el cable aéreo sino 
en canalizaciones subterráneas en Canal visitadle y  que los 
coches vayan provistos de su correspondiente batería de 
acum ula.dores.

Exigir a la Compañía que establezca en toda la línea 
aérea el iiito de suspensión o tejadillos de bambú para 
impedir toda eveniualidad de contacto con los cables de 
otras conducciones eléctricas.

8. "̂ Instalación de contadores automáticos, con iudiea- 
ciones exteriores para apreciar la velocidad de las niarciias 
y  asimismo reguladores que impidan mayores velocidades 
que la consentida, controle en loa frenos, etc.

9. ** Exigir a la Compafiia la construcción de estaciones 
de espera parales viajeros, las cuales serán cub ie itasy  
podrán instalarse en las cabezas de linea; estación de la 
Bombilla, glorieta de los Cuatro Caminos, final de la cade 
de Serrano, puente de Vallecas, Ventas del Espíritu Santo, 
puente de Toledo y eu la Puerta del Sol.

También se expenderán en muchas estacioues billetes 
numerados,

: Í
1»
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10. líxiffir a la Compañía la conatruceión 6e ramales 
qite completen las lineas existentes, como el tle la calle tlel 
Duque (le Alba entre la plaza del Progreso y la calle de 
'J’oledo, prolongando ésta hasta el nuevo Matadero.

11. Lstahlecer servicios especiales en las primeras horas 
de la mañana, para obreros y criados, con autorízaeión 
para conducir toda clase de bultos manuables, billetes de 
correspondeneia entre todas las líneas con servicio obliga­
torio Imstft las dos de la mañana.

12. Bn caso de que el Ayuntamiento muuieipalizase 
este,servicio, se establecería una hacienda propia y exclu­
siva distinta de la administración ordinaria, con su perso­
nal técnico, burocrático y obrero, haciendo participe al 
pneiílo en la Administración con la innovación democrática 
del referendum, sin cuya saneicSn por mayoi'ia absoluta de 
sufragios emitidos individualmente por papeletas, no es 
válido el dictamen de la Comisión real, aceptándose el 
ejei'cicio directo de un servicio.

13. Finalmente, el camino más llano y más breve, sería 
la incaLUación de todas las líneas por el Concejo, a título 
de expropiación por utilidad pública, sería la solución más 
simpática y más práctica.

Y e] Ayuntamiento acordó que pase a estudio de la Co­
misión de l ’olieia urbana.

Se acordó que la Alcaldía Presidencia, en unión con la 
Comisión de Policía urbana, Concejal Inspector de Tran­
vías y todcs los señores Concejales que quieran coiicundr, 
visite al Sr, Ministro de Fomento y realice cuantas gestio­
nes considere oportunas a fin de conseguir que sea apro­
bado por el citado Ministerio eí reglamento de Tranvías, 
votado en el día de hoy, y eoii el cual quedaría, impüeita- 
iiieiito, facultada la Aleladla Presidencia, para impedir la 
elevación de tarifas desde 1 de junio próximo.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

S e s ió n  o k d in a iíe a  d e i . d ía  7 d e  m a y o  d e  1 9 2 0 .— A x - 
tracto.—Presidencia del Exemo. Sr. Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres, Alberca, Alvarez Arranz, Alvarez 
Herrero, AUmrez Rodríguez Villamil, Arac^iistain, Arri 
bas, Asprón, Bustillo, Calzado, Camacho, Cordero, Cor­
tés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela, 
Fraile, García Cernuda, García Cortés, García Miranda, 
García Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, Mar­
cos, Martín Maura, Montes Joveüar, Navarro, Nicoli, No­
guera, Onis, Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Rui- 
rtionttí, Saborit, Sánchez Baytón, Saornil, Sei rán, Serrano 
Jo ver, Silva, Tato y los vocales de la Comisión de Ensan­
che, Sres. Donoso, Lahera, Cuervo y Prndilio.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana en 
segnneia convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Fraile, Marcos y Noguera, siendo apro­
badas las actas de las sesiones ordinaria de‘ 30 de abril y 
extraordinaria de 4 del actual. .

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en í del actual 
y de los judiciales en trámite en 25 de abril último, y dejar 
aquéllas a disposición de los señores Concejales.

2. '’ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo señor Gobernador civil, fecha 29 del pasado mes de 
abril, por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, desestima el recurso de alzada inter­
puesto por D, Faustino Alvaro y otros investigadores mu­
nicipales, contra acuerdo del Ayuntamiento, por el que se 
nombró Secretario del Cuerpo de Investigadores, a don 
Amadeo Díaz de Tudanca.

3. ° Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo señor Gobernador civil, fecha 21 de abril último, por 
la que, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial, desestima e! recurso de alzada interpuesto por 
D. Ruperto Aicua,' contra decreto de la Alcaldía de 25 de 
noviembre último, por el que se denegó licencia para cons­
truir una galería de nichos en la Sacramental de Santa 
María y Hospital genera!, aprobando eii todas sus partes 
el acuerdo apelado,

4. ° Quedar enterado de otra Providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, de la misma fecha que la

anterior, por la que, conformándose con lo informado por 
la Comisión provincia!, desestima el recurso de alzada 
interpuesto por D. Ruperto Aicua, contra decreto déla 
Alcaldía, por el que se denegó licencia para construir en 
tej renos adosados a la Sacramental del cementerio de San­
ta Mafia, un depósito de cadáveres y una casilla para el 
guarda.

5. ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Carlos Clay- 
tón Ray Biekucll, en nombre y representación de la Com­
pañía Peninsular de Asfaltos, el remate de la subasta veri­
ficada para contratar el asfaltado y arreglo de las bovedi­
llas del piso del mercado de los Mostenses, en los precios 
tipo.s,

6, " ,Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
[b-esidencia, fecha 1 del actual, participando la existencia 
de las vacantes en la Junta municipal por las causas que a 
continuación seexpre.saii, 3̂ proponiendo la celebración del 
correspondiente sorteo para ocuparlas, según previene el 
artículo 69 de la vigente ley municipal:

Una vacante, 
Pérez.

SECCIÓN 1.*’
por haber fallecido D. Santiago Cobo

SECCIÓN 4 ,^
Una vacante, por haber fallecido D. Angel Calvo.

■ .SECCIÓN 5 , “̂
Una vacante, por ignorar el domicilio de D. Luis Lo 

zano
SECCIÓN i 2 .

Una vacante, por ignorarse el domicilio de D, José Gon­
zález, que habitaba en jacometrezo, 15, casa det ribada 
para la Gran Via.

. SECCIÓN 14.
Dos vacantes, por haber fallecido D. Mariano Bautista, 

y por ignorarse el domicilio de D. Francisco López Hei- 
nández.

SEcaó.v 22.
Una vacante, porque D. Joaquín Orliz, qué figura como 

industrial en la calle de San Pedro, números 9 v t i fonta­
nería, traspasó ésta desconociéndose su domicilio.

SECCIÓN 24
Una vacante, por igual motivo que la anterior, el de 

D. Julián Salagrés,
SECCIÓN 32.

Una vacante, por haber fallecido D, F'ructuoso Venero. 
SECCIÓN 33.

Una vacante, por residir en París, D. Alfredo Insua. 
Y acordado por el Ayuntamiento de conformidad con 

lo propuesto, se procedió a! sorteo, que dió el resultado si­
guiente:

SECCiÓN 1.'^
Número 9 .—D, José Caro,

SECCIÓN 4.'^
Número 15 —D. Anselmo Benito Cliavarrl.

SECCIÓN 5.'*
Número 116.—D, José Martínez Lestagor.

SECCIÓN 12-
Nlimero 72.—Juan Escribano.

■ S u c c ió n  14.
Número 160. - D. Alberto Mauro de Ve!asco.
Número 196.—Gabriel Morcillo Sánchez.

■SECCIÓN 22.
Número 199. — D. Baltasar Martín.

SECCIÓN 2 4 .
Número 25.—José Barrera.

, SECCIÓN 32.
Número 191.—D, José García Monreal.

1 t
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SECCIÓN 33 ,

Número 662. —D. Ramón Usía.
1 ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 

el Excnio Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
pa,sado mes de abril y remitirlos al Excmo Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial, publicán­
dose también en el B o l e t í n  d e l ' A y u n t a m ie n t o  d e  M a ­
d r i d . .

8,“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos sienientes:

D. Juan Blanco Pérez con su esposa e hijos a Barce­
lona.

Doúa Consuelo González Martínez con su hijo D. Fran­
cisco González Martínez, a Chamanin de la Rosa (Madrid-).

D. Modesto Fernández García con su esposa, a Auiión 
(Guadalajara).

Doña Antonia Ruiz García, a Córdoba.
Doña U1 piaña Pérez Navarro con su nieto D. Roberto 

Blanco Zubiaklea, a Barcelona.

. ORDEN_DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE J A  MESA

SEGUNDA.  — H a c i e n d a .
9 Acceiler a la transmisión a favor de doña María Vic­

toria Aguilera de la pensión de 2,000 pesetas que venía 
disfrutando su hermano D. Alberto como hijo del que fué 
Alcalde Presidente D, .Alberto Aguilera y Vela seo, tpda 
vez que, por haber sido nombrado Au.xiliar del Ensanche 
con el haber de 2.000 pesetas anuales, al tomar pnsesi'in 
de su cargo dej.a por prescripción legal de tener derecho 
a percibirla; cuya pensión le será abonada mientras penna 
nezca soltera, pasando a disfrutai la si variase de estado, 
su madre doña María Layuer. ,

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Araqiiistain, 
López Baeza y Cordero.

QUINTA. -Benefleeiieia y-.Sanldad,
10, Nombrar para la Dirección de la con.sulta de gine­

cología establecida en la ca.sa de Socorro del distrito de 
Palacio y vacante por ascen.so a Jefe facultativo de don 
Luis Soler Cjue la desempeñaba, a D, Francisco Manuel 
Jiménez y García de la Serrana, Profesor auxiliar de la 
misma y con derecho a ocupar esta vacante por habérsele 
así reconocido por acuerdo municipal de 1,3 del me.s próxi­
mo pasado.

11, Proveer por concurso la segunda sección farmacéu­
tica del distrito de la Latina, que e.viste vacante por defun­
ción del que la desempeñaba, con arreglo a lo acordado 
en 26 de marzo último, que ha restablecido lo que taxativa­
mente determina el aii. 36 del reglamento del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia, que dispone que el nombi'a- 
miento ,se haga por concurso dentro del distrito donde ocu­
rra la vacante, acomp.nñando a sus instancias una relación 
de méritos y servicios, cuyo examen y calificvición hará la 
Junta Consultiva del Cuerpo, presidida por el Sr Inspector,

Votaron en contra ios Sres. García Cortés, Cordero, 
López Baeza, Araquistain y Saborit.

A petición del Sr. Maura el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo el nom­
bramiento de 17 Practicantes segundos, a favor de los aspi 
rantes correspondientes de las últimas oposiciones,

SEXTA.—En.saiiehe.
A petición del Sr Arribas, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo se 
acuerde la rescisión de un contrato para las obras de e.x- 
planación de! paseo de Ronda, en el trozo comprendido 
entre el Hipódromo y la glorieta de López de Moyos.

Votó en contra el Sr. Tato.
DE NUEVO_DESPACHO 

PRIMERA.—Gobernación.
12, Conceder el ingreso en la plaza de Ordenanza de 

las dependencias municipales que existe vacante por falle-

c i miento de D. J."ranci.sco Prados Moreno, dotada en el ac­
tual presupuesto con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, a 
D. Emiliano Sánebéz 1-Iernáhdez, núm 1 de lo.s en es- 
pectativa del cargo, nombrado por laExcma. Corporación 
a virtud de concurso celebrado en 27 de febrero último, el 
cual percibirá los haberes con cargo a la nómina de siis- 
titutivos.

A petición del Sr, Montes Jovellar, quedó sobre la me.sa 
otro dictamen proponiendo se anuncie a oposición una 
plaza de Auxiliar, vacante en el Archivo, cumpliendo asi 
lo prevenido en la base de las aprobadas en 14 de mar­
zo del año último, para el ingreso en la Administración mu­
nicipal.
' SEGUNDA,—Hael en (la,

13. Subsanar el error padecido ril clasificar a la Maes­
tra jubilada D.^ Aurora González Muñoz, declarando que 
con arreglo al acuerdo de 14 de marzo de 1913 con'espon- 
de asignar a dicha señora e! haber pasivo de 1.650 pesetas 
anuales, 60 por 100 de 2,750 que le sirve de regulador, en 
vez del ,50 por 100 que por error se le había asignado.

14 a 37. Modificar el acuerdo del Ayuntamiento, fecha 
26 de enero de 1916, con carácter genei al, en el sentido de 
que, en los casos de jubilación forzosa por edad, se otorgue 
a los individuos del Cuerpo de Policía urbana el ,50 por 100 
del mayor sueldo o jornal ique hayan dísfi utado en activo, 
sea cual fuere el tiempo que lo hubiesen percibido, y en su 
virtud, conceder las pensiones que a continuación se ex­
presan, a los guardias del indicado Cuerpo, que siguen:

Pesetas.

D. Saturnino Redondo 3" Llórente....................  912'50
- Francisco Gallego N a v a r r e t e . , 1.140‘ó2
» Martin Herrero Notario................................  9I2'50
» Felipe Sánchez Torres..................................  912‘50
» Hermenegildo Solazar Casanova,..... .............. . 912'50
» Juan Cálvente Naranjo................................. 912'50
> Victoriano Bric Arelleíra.............................  9I2‘50
» Pedro Espada Fraile....................................... 912‘50
» Jorge de Diego y López. .... ...............   ^12‘.50
* Plácido Aberturas Magro ......................... . 912*50
' Bautista Molina Cid.......................................  912‘50
■ Policarpo de Frutos y Bravo........................ 912*50
* Ruperto Veláztqucz García ..................  912'50
» Hermenegildo Redondo Pedróznela............  9 í2 ‘50
» Venancio García del Palacio............ .........  912*50
= Isidro Otero Sánchez...................................... 912‘50
' Ramón Docal .................................................  912*50
* Felipe Muela de la T o rre ............................. 912*50
» Antonio Monteagudo Córdoba.....................  912*50
* Miguel l.eiva....................   Sbó'87
» Francisco Montano Puentes.......................... 866*87
* Saturnino Rodríguez Sánchez..................  866*87
» Antonio Gómez Díaz.....................................  866*87
» Isidro Alias Donoso........................................ ■ 866*87

Votó en contra el Sr. Tato. .
38. Conceder a los funcion.arios que figuran en el D e­

creto de la Alcaldía Presidencia, feclia 4 de marzo último, 
por el servicio extraordinario que han prestado con motivo 
de las elecciones municipales últimamente celebradas, la 
cantidad de 3,000 pesetas, como remuneración por dichos 
trabajos, cuya cantidad será cargo al cap. I, art. 1 °  del 
vigente presupuesto. ^

391 Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de mayo, por cuenta del presupuesto del Interior.

40. Aprobar el dictamen proponiendo la adopción de lo.s 
siguientes acuerdos; para la consignación de crédito con 
destino a gastos de Presidentes 3̂ Adjuntos de Mesas en 
elecciones municipales.

Primero,. Que a p.'irtir de la primera elección que se 
verifique en esta Corte y unicamente por lo que se refiere 
a elecciones municipales, se destine p.ara los Presidentes 3' 
Adjuntos de las Mesas electorales, In cantidad de diez pese­
tas a cada uno, o sean treinta pesetas por mesa, p.ira aten­
der a los gastos de comida de dichos señores el día de la 
votación.

Segundo. Que a tal efecto se consigne en él presupues­
to para 1921-22 el crédito para dicha atención, que se eleva

. a d r
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a la suma de 8.250 pesetas, calculando para ello en 2/5 el 
número de Secciones o Colegios elecctorales de Madrid.

Tercero. Que si lo que no es presumible, hubiera necesi­
dad de nuera elección de Concejales antes de la renovación 
bienal próxima, esta Comisión propoiidria oportimainente 
la habilitación del crédito necesario para esta elección ex- . 
traordinariíi.

A petición del Sr. p-ernándex Cancela, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo, de conformidadad con' la 
moción de la Alcaldía Presidencia, se declare caducada la 
concesión de terreno que ocupa el teatro de la Gran Via, 
otorgando a los concesionarios un plazo de quince días para 
desalojar el solar. '

41. Conceder licenciíi a D. Rafael Martínez Zapatero, 
como apoderado de la Congregación Francesa Hijas de la 
Caridad, para ejecutar obras en la Casa-asilo de María 
inmaculada, sita en el núm 18 (antes 12 dcl paseo del G e­
neral Martínez Campos, libre de derechos, teniendo en 
cuenta <;1 carácter puramente benéfico de la institución de 
que ,se trata. '

Votaron en contra los Sres, Cordero, García Cortés, 
Aniqnistain, López Baeza, Saborit, Noguera y Saornil.

' TERCERA,—Policía urbana.
42. Ascender a la plaza de maquinista pi'iinero del ser­

vicio contra Incendios, que existe vacante poj' pase a la 
brigada obrera del que la desempeñaba, al maquinista se­
gundo D. Francisco Gilazaña Díaz, 3' conceder el ingreso 
para cubrir esta vacante, a D. Anastasio Hipólito Diez, 
con el haber anual fijado para estas plazas en el vigente 
pre.supueslo.

4,4, Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comi­
sión y fecha que el anterior proponiendo, de conformidad 
el primer exiremo de la propuesta del Sr. Arquitecto del 
servicio de Incendios, dedos vacantes de obreros de pri­
mera clase, el ascenso a bombero de primera del de segun­
da D. Cesáreo Pérez Arranz, por el turno de antigüedad, 
con el haber que para estas plazas fija el presopue.sto mu 
nicipa!; y que no fia lugar a elevar la propuesta que formu­
la el Arquitecto Director del servicio en su segunda parte 
o sea el ascenso a bombero de primera de! de .segunda cla­
se D Pedro Lucas Gómez, por el turno de méritos.

A contimiaeión se dió cuenta del voto particular suscri­
to por el Vocal de la Comisión Sr. Maura, en el que, enten­
diendo que la anterior propuesta se infiere notorio quebran 
to a la disciplina 3̂ régimen del Cuerpo de bomberos, pro­
pone que desestimando el dictamen de la Comisión, se 
adopte una de estas conclueionés alternativas:

I. Acordar el ascenso por turno de mérito del bombe­
ro D. Pedro Lucas, y  por turno de antigüedad el de don 
Cesáreo Pérez Arranz, es decir, aprobando íntegra la pro­
puesta del Sr. Monasterio; y

II, Disponer que, estando pendiente de reíorma el re­
glamento del Cuerpo de Bomberos, procede dejar en sus­
penso ambos ascensos, hasta tanto que quede aprobada la 
citada reforma.

Abierta discusión sobre este, se presentó una enmienda 
suscrita por el Sr. Fernández Cancela, proponiendo:

Primero. Que queden en suspenso los ascensos a que se 
refiere el dictamen, hasta la nueva redacción del regla­
mento.

Segundo. Que e,ste reglamento se someta a la apro­
bación del Ayuntamiento en el plazo máximo de un mes.

En vista de la coincidencia de la conclusión I.  ̂ dé esta 
enmienda con la segunda del voto particular, el Sr. Maura, 
retiró la primera parte de su propuesta, siendo aprobada 
la segunda, adicionada con la segunda conclusión de la en­
mienda dcl Sr, Fernández Cancela; acordándose que a 
electos de la formación del reglamento pa.se de nuevo el 
expediente a la Comisión,

44. Devolver a D. Tomás Ortiz Pardo, contratista que 
lia sido del aprovechamiento de hierbas en el Parque del 
Oeste, la fianza de 724 pesetas en metálico que consignó 
en la Caja general de Depósitos, bajo resguardo números 
438 OÜ9 de entrada y 65 626 de Registro, con gai antía de 
su compromiso, por haber justificado el cumplimiento de 
las condiciones de su contrato.

45. Autorizar el gasto de 65.000 pesetas para continuar

las obras de saneamiento y ornato del Jardín zoológico del 
l’arque de Madrid, cuya cantidad figura consignada para 
esta atención en el vigente presupuesto, de cin-o crédito 
podrá disponer el Sr. Jardinero ma3or a medida que lo 
vaya necesitando, a justificár la inversión de aquél en su 
oportunidad, previa petición de excepción de subasta que 
habrá de .solicitarse de la Superioridad, fundándola eii el 
caso 6 .“ de! art 41 de la Instrucción para contratación de 
servicios provinciales y municipales de 25 de enero de 1905.

otaron en contra los Sres, Araquistain, Cordero, 
García Cortés, López Baeza y Saborit 

CUARTA.—Fomento.
46. Autorizar la entrega a la Sociedad Fomento de 

Obras y construcciones, contratista de las obras de sanea­
miento del subsuelo, de 4 obligaciones de! Empréstito de 
1868 que forman parte de la fianza que tiene constituida en 
garantía del expresado contrato, en la Caja general de 
Depósitos, 3' han sido amortizadas en el sorteo verificado 
en 1 de enero del corriente año, en vista de haber sido sus­
tituidas por otros 4 títulos, según informe de la Contaduría 
de Villa.

4/. Que por el contratista de piedra diabásica para el 
Ensanche se suministre el material necesario para el re­
cargo del finue de! paseo de 1.a Florida, glorieta de Santa 
María de la Cabeza y pradera dél Corregidor, en las mis­
mas condiciones y precios que rigen en dicha contrata 

Votó en contra el Sr, Noguera.
48. Conceder a dona Juliana Mar ful, viuda del obrero 

de Obras públicas Mariano García, la cantidad de 75 pese­
tas en concepto de socorro y por una sola vez, con cargo a 
las economías del expresado Ramo. ■

49. Conceder a la viuda del obrero de Fontanería Al­
cantarillas Álariano Diez, doña Manuela Zainos, la canti­
dad de 100 pesetas en concepto de socorro y por una sola 
vez, con cargo a las economías del expresado ramo.

QÜINTA.—Beneficencia y Saniúad.
50 a 52. Conceder a los Médicos numerarios de la Be­

neficencia D. Alberto García Ibáñez, D. Luis Rodríguez 
Hiera y D. Laureano Olivares Seismiio, la excedencia en 
sus cargos, por tiempo de dos añosa! primero y segundo 3" 
de uno al tercero, debiendo, un mes antes de terminar esta 
prórroga, reiterarla nuevamente o solicitar el reingreso; 
entendiéndo, que de no hacerlo así. perderán el derecho 
de continuar formando parte del escalafón del Cuerpo, fa­
cultativo.

533*54. Conceder a D. Bienvenido Rodríguez y don 
Carlos Brestel, Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal, un año de prórroga a la excedencia que 
vienen disfrutando, debiendo ocupar a su reingreso el nú­
mero que tenían en el escalafón al concedérseles la exce­
dencia y debiendo, un mes antes, por lo menos de 'termi­
narse esta prórroga, sol icitarla nuevamente o el reingreso; 
entendiendo, que de no hacerlo asi, renuncian a continuar 
formando pane de! escalafón del Cuerpo facultativo.

55. Declarar nulo el concunso anunciado para la provi­
sión de una plaza de Dentista del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma; por no figurar la referida plaza en el pre­
supuesto vigente.

56. Notiibrar Médico tercero de la Beneficencia muni­
cipal con el liaher de 2.7.30 pesetas anuales, 3' en vacante 
por dimisión de 19, Luis Centeno, al supernumerario que 
ocupa eu la actualidad o! primer puesto de su escalafón don 
Francisco Plá Laporta, por pei tenecer ésta vacante al 
turno de antigüedad

57. Aceptar la dimisión formulada por 19, Enrique Mo­
reno Melgar, del cargo de Alédico Tocólogo de la Benefi­
cencia, eliminándole, por tanto, del escalafón

58. Interponer recurso Contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa, fecha ó de 
marzo último, por la que se estima el recurso de alzada 
interpue.sto por D. Vicente Montejano, como PresÍLlente 
de la Real e Ilustre Archicofradía de Santa Marta y Hos­
pital general, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de abi il de 1919, que oi denó a la expresada .Sacra­
mental la inmediata demolición de 115 nichos construidos 
sin licencia en el patío de la Concepción de su cetuenterio.

w u n i a m i e n t o  d e  M a d r i d
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SEXTA.—Ensanche.
Quedó sobre la mesa, el dictamen proponiendo qué, 

con arreglo a lo prevenido por Real orden de IS de aLrii 
de 1905, se remitan al Gobierno civil las certificaciones de 
la liquidación del presupuesto del Ensanche, correspon­
diente al ejercicio de 1919-20, con los deniíls documentos 
comprobantes de la expresada liquidación, ,

59. Conceder licencia a D José Cabezón, en concepto 
de Administrador de la Sociedad anónima del Instituto de 
Biología y Seroterapia, establecido en la casa núm. 45 de 
la calle de Bravo Mnrillo, para construir en el patio de la 
indicada casa tres pabellones destinados a administración, 
almacén y laboratorio, con estricta sujeción a las alinea 
ciones señaladas, siempre que dichas obras se hagan según 
se dispone'en los informes técnicos, reglas consignadas en 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes 
,'iplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución 
de las obras y una vez que sean terminadas, serán recono­
cidas por el Arquitecto municipal, al objeto de comprobar 
si se ajustan a la licencia que se concede, debiendo obtener 
por separado el permiso para el ejercicio de la industria.

60. Conceder licencia a D Leandro Pérez, en represen­
tación de D. Manuel Brocas, para obras de ampliación en 
ia casa núm. 19 de la calle de Sagasta, por el solar de la de 
Manuel Silvela núm. 3, con iguales prescripciones y adver­
tencia que al anterior.

61. Conceder licencia a D. José VelAzquez, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa de alquiler y un garage en un solar 
situado en la calle de Alcántara 5 y 5 duplicado.

62. Conceder licencia a D. Cándido Merino y Queral 
para aumentar tres pisos en la finca núm. 25 de la calle de 
Diego de León, con vuelta a la del Príncipe de Vergara, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores.

63. Conceder licencia a D. Luis González, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
ampliar una planta baja de un pabellón destinado a. garage 
del hotel núm. 57 de la calle de Serrano.

A petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men, proponiendo sé proceda a la rectificación de unos 
nombramientos verificados en la adaptación del personal 
del Ensanche a las plantillas del nuevo presupuesto, para 
ajustarlos a lo prevenido en el art. 22 del vigente regla­
mento de Empleados municipales.

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
64. Una, suscripta por el Sr. García Cortés, interesan­

do, que con la mayor urgencia .se encomiende a los Arqui­
tectos municipales el estudio de los planos para levantar 
un grupo escolar en el solar comprado por el Interior ;il 
Ensanche en la calle de Méndez Alvaro, núm. S, advirtíen- 
do a dichos técnicos que los estudios habrán de estar ter­
minados con tiempo suficiente, para poder consignar en el 
próximo presupuesto los recursos necesarios para atendqr 
a la edificación del grupo.

65. Otra, su.scripta por el Sr. García Cortés, intere­
sando se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que se instale un evacuatorio .subterráneo en 
la plaza de San Millán, en el lugar donde actualmente se 
halla la cartelera, la cual debe desaparecer.

Segundo. Que se construya otro evacuatorio subterrá­
neo en la glorieta de Atocha,

Al objeto de llevar a cabo estas propuestas, pedimos 
que por los técnicos se llagan los estudios oportunos a lin 
de que pueda incluirse en el próximo presupuesto ordina­
rio o en el extraordinario, si se formara, las consignacio­
nes que correspondan.

ADiaÓN

Asunto informado por ia Comisión toreara (Polleía urbana).
A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo, conformes con anterior dictamen ele­
vado al Exemo, Ayuntamiento por la misma Comisión, la 
concesión de una prórroga a la casa Dyle et Bacahm, de

París, contratista de las instalaciones mecánicas del nuevo 
Matadero, para que presente los modelos a que le obliga 
el contrato.

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde.

mu Di Dii nu iiji mm obdinírií m ij di sííi di m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. .

2 .  ̂ Comunicación del Gobierno civil, remitiendo {sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso administrativo del Tri­
bunal Supremo, confirmatoria de decreto de la Alcaldía 
Presidencia, que obligó al propietario de ia crasa núm, 17 de 
la carrera de San PTancísco a reducir los vuelos 5" salien­
tes de balcones y miradores a los términos prescriptos en 
los artículos 666 y 668 de las Ordenanzas municipales.

3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D. Ricardo de Guillerna, 
contra decreto del señor Teniente Alcalde del distrito de 
la Universidad, imponiendo una multa por falta en el alum­
brado supletorio de la casa número 61 de la calle de San 
Vicente,

4. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D. Juan de San Martín, 
contra acuerdo municipal por el que se concedió el ascenso 
a Oficial segundo a D, Enrique Costa

5. Comunicación de la Alcaidía Presidencia, dando 
cuenta de las causas que han impedido que se constituya 
la Comisión especial para estudio de los asuntos pendien­
tes de la F'ábrica de Gas.

6 . Acta de la subasta de suministro de paños para la 
confección de vestuario de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma,

7. Acta de la subasta de suministro de suela y vaqueta 
para el calzado de los acogidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-albergue.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos Y expedientes con dictamen de las Comisiones.

S O B R E  LA M E S A

P r o c e d e n t e »  d e  l a  » e » i ó n  d e  í t O  d e  a b r i l .

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad,
8. Proponiendo el nombramiento de 17 Practicantes se­

gundos, a favor de los aspirantes correspondientes de las 
últimas oposiciones.

SEXTA. —En s a n c h e .
9. Proponiendo se acuerde la rescisión de un contrato 

para las obras de explanación del paseo de Ronda, en el 
trozo comprendido entre el Hipódromo y la glorieta de Ló­
pez de Ho3'Os ,

P r o c e d e n t e »  d e  I n  » e » i d n  d e  7 d e l  n e t n a l .

PRIMERA,—Gobernación. '
10. Proponiendo se anuncie a oposición una plaza de 

Auxiliar vacante en el archivo, cumpliendo así con lo pre­
venido en la base segunda de las aprobadas en 14 de marzo 
del año último, para el ingreso en la Administración mu­
nicipal,

SEGUNDA.—Hacienda.
í l .  Proponiendo, de conformidad con la moción de la 

Alcaldía Presidencia, se declare caducada la concesión de 
terreno que ocupa el teatro de la Gran Vía, otorgando a 
los concesionarios un plazo de quince días para desalojar 
el solar.

TERCERA.—Policía urbana.
12. Proponiendo, conforme con anterior dictamen ele­

vado al Exemo. Ayuntamiento por la misma Comisión, la

i .  1 1
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concesión de una prórroga a la casa Dyle et Bacalan de 
Parts, contratista de las instalaciones mecánicas del nuevo 
Matadero, para que presente los modelos a que le obliga el 
contrato.

SEXTA.—Ensanche-,
13. Proponiendo, que, con arreglo a lo prevenido por 

Real orden de 18 de abril de 1905, se remitan al Gobierno 
civil las certificaciones de la liquidación del presupuesto 
del Ensanche, correspondiente al ejercicio de 1919-20, con 
los demás documentos comprobantes de la expresada liqui­
dación.

14. Proponiendo se proceda a la rectificación de unos 
nombramientos verificados en la adaptación dei persona! 
del Ensanche a las plantillas del nuevo presupuesto, para 
ajustarlos a lo prevenido en el art. 22 del vigente regia- 
ineiito de Empleados municipales.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA, — Gobe r n a c i ó n .
15. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Oficial segundo de Administración, va­
cante por jubilación, y la amortización de la resulta, en 
cumplimiento de lo prevenido en la base T del presupues­
to vigente,

16. Proponiendo se acceda a la petición de excedencia 
solicitada por un Oficial tercero de Administración, ascen­
so a esta vacante ole un Auxiliar y nombramiento para la 
resulta del opositor en turno núm. 43, cumpliendo así en lo 
determinado en la base 7.^ del actual presupuesto.

17. Proponiendo la inclusión en el escalafón de Admi­
nistración en el lugar correspondiente, a un Jefe de Nego­
ciado de segunda clase, de! actual Jefe A-dministrador de 
Alumbrado.

SEGUNDA.—Haeienda. '
18 a 20, Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 

de pensión de gracia a igual número de guardias de Policía 
urbana, jubilados. -

2f. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 150 pesetas, a la Sociedad de Autores Españoles, 
por derechos de ejecución en conciertos dados por la Banda 
municipal.

22. Proponiendo el reconocimiento y abono al Notario’ 
Sr. Camargo, de un crédito de 55T0 pesetas, por derechos 
y suplidos de un acta de una subasta.

23. Proponiendo se incluya en el próximo presupuesto 
la cantidad de 10.000 pesetas, con destino a la suscripción 
para erigir un monumento a Joaquín Costa.

24. Proponiendo se incluya en el próximo presupuesto 
la cantidad de 1.000 pesetas, con destino a la suscripción 
para erigir un monumento al Dr. Tolosa Látour.

' TERCERA.—Polleia urbana,
25 a 27. Proponiendo, en tres expedientes', la concesión 

de otras tantas licencias, para establecer cafés económicos 
en las calles de Fuencarral, números 144 y 146, y Mala- 
saña, núm. 4.

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer talleres de imprenta y estereotipia e instalación y fun­
cionamiento de 33 motores eléctricos, con fuerza total de 
204 caballos, en la calle de Larra, núm. 8.

29. Proponiendo la concesión de licencia para depósito 
y venta de aceites y grasas, en la calle de Bravo Murillo.

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la calle de Jovellanos, nú­
mero 3.

3í. Proponiendo la concesión de licencia para ia venta 
de materiales de construcción, en la calle de Téllez, nú­
mero 6

32. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una chamarilería, en la calle de Pignatelli, 
número 15.

33. Proponiendo las medidas que deben adoptarse para 
evitar la adulteración de substancias alimenticias.

34. Proponiendo las condiciones en que debe expender­
se en Madrid carne congelada.

35. Proponiendo la reposición de un Interventor de 
Mercados excedente, y cesación del que interinamente 
desempeñaba diclto cargo

36. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
pane en el sumario que se instru}^ en el Juzgado de ins­
trucción del distrito de la Latina, por daños causados en 
un farol del alumbrado pùb ico en la calle de los Santos, ya 
que et daño fué satisfecho por el que lo caqsó.

37. Proponiendo que se entable demanda en juicio ver­
bal en el Juzgado municipal correspondiente, para exigir 
e! importe del uniforme 3̂  ̂ demás efectos, no devueltos por 
un e.vguarda de Parques y Jardines.

CUARTA.—Fomento.
38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel„en el núm. 22 de la calle de Lanuza, Extrarradio.
39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

rradio.
im hotel en el núm. 3 de la Carrera de San Isidro, Extra-

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior déla finca núm. 24 de la calle de 
Dulcinea, Extrarradio

41. Proponiéndose informe favorablemente a la Supe­
rioridad, el proyecto de instalación de una curva de enlace 
de las vias de la plaza de Manuel Becerra, presentada por 
la Sociedad «Tranvías'del Este de Madrid»,

42. Proponiendo, de conformidad con la Junta Con­
sultiva municipal, se informe desfavorablemente a la Su­
perioridad, el proyecto de mejora 3'̂ saneamiento de la 
zona determinada por las calles de Alcalá, Sevilla, Carre­
ra de San Jerónimo y Nicolás IHa) ía Rivero, presentado 
por el Arquitecto D. Bonifacio González de! Valle.

43. Proponiendo la concesión de un socorro de 75 pese­
tas a la viuda de un obrero municipal. .■

QUINTA,-Benefleenela 3̂ Sanidad.
44. Proponiendo la aprobación de los pliegos dé condi­

ciones para adquirir por subasta, la paja y cebada necesa­
rias con destino al ganado de Limpiezas, por un año a con­
tar desde la adjudicación, e importe calculado de 18Ó.OOO 
pesetas.

45. Proponiendo se celebre concurso paim la provisión 
de la Sección cuarta Farmacéutica del distrito de la Uni­
versidad, vacante por renuncia.

SEXTA,—Ensanche.
46. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de reforma, en un pabellón de portería en el hotel 
número 18 de la calle de Villanueva.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en el núm. 9 déla calle de Maudes.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en el núm. 64 de la calle de Blasco de Garay.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 66 de la calle de Blasco de Gara)^

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 44 de la calle de Rósales,

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa, en el núm, 109 de la calle de Santa Engracia.

52. Proponiendo, con arreglo al dictamen del señor
Letrado consistorial, se declare la caducidad de una auto­
rización concedida para el establecimiento de una tubería 
de conducción de aguas del Canalillo de Isabel II, por va­
rias vías del Ensanche, hasta la barriada del Puente de 
Valiecas. ¡ "

PROPOSICIONES
53. Una, del Sr, López Baeza y otros señores Conceja­

les, proponiendo, qu.e, durante la realización de. las obras 
de asfaltado del mercado de los Mostenses, se trasladen a 
lugar adecuado los puestos que existen en la planta alta.

54. Otra, del Sr. Silva y otros señores Concejales, in­
teresando que sea resuelto sin demora en el expediente 
instruido a consecuencia de la detentación de terrenos en 
la Dehesa de la Villa

55 Otra, de! Sr. Noguera y otros señores Concejales, 
intere.sando la adopción de acuerdos, en cuanto se i'ela- 
cíona con el reconocimiento y venta de pescados frescos.
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56. Otra, del Sr. Noguera y otros señores Concejales, 
interesando se solicite la prohibición de exportar patata, y 
que se establezca un precio único de tasa en toda España.

57. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, interesando se rescinda el contrato del servicio de 
arrastre de Incendios, y se Impongan al contratista las 
sanciones que procedan, por las reiteradas faltas que ha 
cometido.

58. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, interesando la implantación de la jornada de ocho 
horas para todo el personal de Incendios, y la adopción de 
otros acuerdos, relacionados con este servicio municipal,

59. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­
jales, interesando la formación de un presupuesto extraor­
dinario por importe de 200-000 pesetas, para la reorgani­
zación del servicio de Limpiezas.

Madrid, 8 de mayo de 1920.- El Secretario,,F uancis- 
co Ru,-\xo.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleio.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

constitución de la Comisión que ha de estudiar las bases 
para la organización del nuevo Matadero,

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, en 
uso del voto de confianza concedido a la misma por la Co­
misión d.'', se autorice la designación de.personal faculta­
tivo para el Congreso de edificación y mejora de la pobla­
ción urbana, que ha de celebrarse en Londres,

3. Sorteo para la provisión de vacantes en la Junta mu 
nicipal.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos eon dietamen de la Comisión primera 
(Gobernación),

4, Proponiendo se acceda a ia petición de! Ayunta­
miento de Cííceres, que solicita se conceda la Banda muni­
cipal para un concierto que se celebraré en esa ciudad el 
día 1 de junio.

5. Proponiendo la rescisión del contrato de servicio de 
carruajes del Exemo. Ayuntamiento, con pérdida de la 
fianza.

El Secretario, F r.-\ncisco Ruano.

JU N TA  M U N IC IP A L

mu Eli Dii nu iií mm deii m it n u
1. Constitución de la Junta.
2. Acuerdo del Excnio. Ayuntamiento aprobando la 

clasificación pai îva de uii Oficial de Administración, jubi­
lado, y asignándole el haber de 2.000 pesetas anuales.

3. Otro, aprobando la clasificación pasiva, de un Ofi­
cial de Administración, Jubilado, y asignándole el haber 
de 2.400 pesetas anuales.

4. Otro, aprobando la clasificación pasiva del celador 
de] Almacén general, jubilado, y asignándole el haber de 
1.350 pesetas anuales.

5. Otro, aprobando la clasificación pasiva de una maes­
tra jubilada, y  asignándola el haber anual de 3.200 pesetas.

6 . Otro, concediendo jubilación a nn obrero municipal.
7. Otro, cónrediemJo pension de gracia vitalicia, a la 

luiérfana del Oficial de Admin¡slj ación que fué, D. Balta­
sar Segovia.

8. Otro, adjudicando unas parcelas inedificables, pro­
cedentes de las suprimidas calles de Balines y del Zarzal, 
a im solar con fachada a dichas calles y a la de Viriaío, 
con arreglo a la tasación del Arquitecto municipal, y pre­
vio ingreso de su importe en los, fondos del Ensanche.

9. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para .sa­
car a subasta el suministro de material eléctrico a las de­
pendencias municipales, hasta 31 de diciembre de 1921.

10. Otro, disponiendo el anuncio de nueva subasta para 
contratar la construcción del edificio para Casa de Socorro

del distrito del Congreso, en el precio tipo de 496 3 í8 ‘93 
pesetas, cuyo pago se efectuará en tres anualidades, con 
cargo a los presupuestos de 1920-21, 1921-22 3̂ 1922-23.

11. Otro, ampliando por tres meses el plazo concedido
para el comienzo délas obras en las licencias .de construc­
ción, solicitadas al amparo de la exención de derechos que 
acordó el Ayuntamiento, .

12. Otro, aprobando el proyecto y presupuesto de pe­
setas 1.165,891‘09, para ampliación de obras del nuevo Ma­
tadero y Mercado de ganados, y su ejecución por la actual 
contrata, cuyo gasto se realizará con cargo al capítulo de 
Imprevistos y  del presupuesto extraordinario para el Em­
préstito de i9IS.

13. Otro, declarando la libertad de industria para el 
servicio de Pompas fúnebres, y aprobando los pliegos de 
condiciones para contratar la conducción de cadáveres de 
pobres y fallecidos en la vía pública, a los cementerios de 
Nuestra Señora de la Almudena y civil del Este.

Madrid, 8 de mayo de 1920. -  El Secretario, F rancisco 
R u an o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H.ago s .aber : Que interesa a  la salud pública el cum­
plimiento de las siguientes disposiciones:

ESTÁ PROHIBIDO:
Fabricar, almacenar y vender substancias alimenticias 

falsificadas, adulteradas o alteradas.
Todo engaño o tentativa de engaño sobre el nombre, 

origen, naturaleza, uso, peso, volumen y precio de los ali­
mentos o substancias que se relacionen con la alimentación. 
' Almacenar y vender alimentos en locales que carezcan 
de las debidas condiciones 3̂  ̂ donde existan personas en­
fermas.

No adoptar en los establecimientos públicos las necesa­
rias precauciones para impedir la contaminación de los ali­
mentos por el polvo atmosférico y por las moscas, que los 
ensucian y envenenan. ■

El empleo directo del hielo natural para refrescar bebi­
das V alimentos.

£1 empleo sin tratamiento alguno, de las aguas sucias 
procedentes de alcantarillas, para riego de vegetales, 
cuyas partes alimenticias puedan estar en contacto directo 
con aquéllas.

ES OBLIGATORIO:
.La desinfección y aislamiento en toda clase de enfer­

medades iníecto-contagiosas.
La desinfección del calzado y ropas usadas destinadas 

a ser vendidas.
La desinfección de cuartos desalquilados.
La desinfección en las peluquerías y barberías, de todo 

el material que se emplee.
La desinfección de coches del servicio público y tran­

vías. ' _
La vacunación v revacunación contra la viruela,
NO ES PERMITIDO:
Utilizar corhe.s del servicio público para el traslado de 

.enfermos contagiosos.
Sacudir ropas 3' efectos n partir de las nueve de ia ma­

ñana, 3" donde existan enfermos contagiosos, ínterin no se 
hallen desinfectados.

Arrojar a la vía'púbüca 3- á  los patios de las casas el 
producto de la limpieza de las habitaciones.

Establecer depósitos provisionales de basuras én 1 inco.- 
nadas, otros lugares de la vía pública y en los solares, para 
evitar, entre otros daños, el de la reproducción de las mos­
cas, que comprometen el bienestar, la .salud 3' la vida al 
propagar las más temibles enfermedades, -

Cuantas faltas de limpieza y abandono se adviertan en 
los servicios generales de las viviendas, patios y escaleras.

El barrido en seco.
Escupii' en las aceras de las vías públicas y en el inte­

rior de tranvías y coches. ■
El cifinp!imiento de estas disposiciones no sólo compete

U|
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a las Autoridades y servicios sanitarios municipales, sino 
a! vecindario que estó obligado a ejercitar la acción pública 
denunciando cuanto estime atentatorio a la conservación 
de la salud.

Por su parte, esta Alcaldía se encuentra dispuesta a 
exigir el cumplimiento de las anteriores disposiciones, im­

poniendo por sí o por los señores Tenientes de Alcalde, las 
multas a que autoriza la ley basta el máximo de 50 pesetas, 
o entregando a los Tribunales de Justicia, según proceda) 
a los infractores de las mismas.

Madrid, 8 de mayo de 1920, — El Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d e  L im p i .-v s .

COM ISIONES

Lisia de asuntos pend ien tes de despacho de las Comisiones en I  del actual y  de los judiciales en trám ite
en 25  de abril último.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.’̂ - Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pú­
blica ............................................................................................

Creación de una farmacia mimicipa!......... ...................................
Moción de varios señores Concejales, proponiendo el estableci­

miento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta­
miento.........................................................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 déla ribera del Manzanares...............

Expediente instruido para efectuar una revisión de las clases pa­
sivas municipales..............................................  .......................

Oficio del Sr, Teniente de Alcalde del distrito de Buenavista, in­
teresando se abone al Secretario la indeninización para casa, . 

Instancia de la Asociación de funcionarios nuuiicipales, solicitan-' 
do se aplique en e¡ Ayuntamiento el precepto del Estado de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años................................

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle de)
Ferrocarril...................................................................... ..........

Expediente de apremio contra D. Benigno Sobrino, por licencia
de construción en las Américas del Rastro................................

Abono de 22.2S9'61 pesetas, por suministro de medicamentos a
las Casas de Socorro durante el mes de enero último...............

Abono de 738*82 pesetas al Canal de Isabel II, por reparación de
bocas de riego en febrero ultimo...............................................

Rectificación de la liquidación practicada con las Centrales de 
electricidad, la Castellana y Buenavista, por pago de) arbitrio 
sobre tendido de cables.............................................................

COMiSIUN 3,*—Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..................................

Instancia de) contratista del servició de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro .........................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en ¡as cámaras frigoríficas......................... ..................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servido público

Instancia de la Asociación gremial de dueños de coches de plaza  ̂
pidiendo se la otorguen las licencias de la Sociedad Industrial
de coches de punto ................................... ..........................

Expediente relativo a licencias solicitadas por él Director de la 
Sociedad «Oxfdrica Española», para ampliación y reforma de
la fábrica............................................................................

Expediente relativo al proyecto de ampliación del mercado de !a
Cebada........................................................................................

Exfredieníe dei yonfratistn de) arrastre del material de arbolado,
pidiendo rescisión del contrato sin pérdida de fianza................

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la rescisión con 
pérdida de fianza, y oficios de) Jardinero mayor, dando cuenta 
de faltas cometidas por e) contratista................................

Base 18 del presupuesto .......................................................
Base 20 del presupuesto.........................................................
Proposición del Sr, Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quio 
establecidos con anterioridad a este presupuesto,

FECHA 
en ,

que paso al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l in ism n .

22 enero 1918. 
l enero.

Sr, Fernández Cancela, 
Sres. Cortés y Calzado.

24 enero 1918 
3 enero.

5 marzo. Sres. Cort.és y Calzado. 3 marzo.

4 agosto. Sr. Cortés Muñera. 22 agosto.

2 abril 1920. . Sr. Marcos, 8 abril 1920,

1 abril. Sr. Fraile. 8 abril.

20 marzo. Sr. .Montes Jovellar. 8 abril.

30 marzo. Sr. García Cortés. 8 abril.

2-abril, Sr, Noguera. 8 abril.

28 marzo. Sr. Serrano Jover. 8 abril.

18 abril. Sr. García Cortés. 22 abril.

17 abril. Sr. García Cernada. 22 abril.

7 mayo 1918. Sres, Silva, G. Cernuda 
y Crespo. 7 mayo 1918,

28 mayo. Sr. G. Cernada, 28 mayo.

6 mayo 1919, Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G. Cernuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile y Rodríguez 
Román. ’ 8 abril 1920.

G abril. Sres. Revenga y Nicoli, 8 abril.

0 abril. Sres. Aspróny Martín, 8 abril.

, 6 abril. Sr. Baeza. S abril.

J} Jí »

13 abril 1920.

20 abril, 
29 abril.

Sres. Maura y Tato 
y Amat.

Sr. Maura.
Sr, Román y Cubero,

13 abril 1920. 
20 abril. 
20 abril.

20 abril. Sr. Cordero, 20 abril,
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FECHA
en

ue pasó ai despacho 
de las Comistiones.

TRÁMITE

acordado por lo Coinisióa.

I'ECHA 

d e l  m is m o .

3 febrero lülT Sres, M, Arias, Leytíti 
y Corona, 8 febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. A rrihas. 14 mayo 1918.

3 marzo 1920. Sr. Aspión. 10 marzo 1920.

16 abril. 
1 abril,

17 abril.

Sobre la mesa, 
Sres, Asprón y Araquis­
. tain.

Sobre la mesa.

21 abril.

14 abril. 
21 abril.

22 abril. Sr. Baezñ. 28 abril.

27 febrero 1018. 
8 enero.

10 julio 1919,

Sr. Concejal Inspector, 
Sr. Concejal Inspector. 

Sr, García Miranda,

17 abril,
a

17 abril 1920.

17 marzo. Sres. G. Miranda y Gar­
cía Revenga. 17 abril.

7 noviembre. Sr. Serrano. 17 abril.

7 noviembre.' Sr. Serrano, 17 abril.

10 diciembre. Sobre la mesa. 24 abril,

20 febrero 1918, Sr. Serrano. 24 abril.

23 febrero 1920. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

8 enero. Sr. G. Miranda 24 abril.

19 diciembre 1919, Sr. G Miranda. 24 abril.

15 enero 1920. Sobre la mesa. 24 abril. .

Sr, Concejal Inspector. 24 abril.

22 marzo 1920, Sr. Ingeniero Industrial, 17 abril.

29 marzo. Sr, Concejal Inspector. 17 abrí!.

31 marzo, 
»

Sr. Concejal Inspector. 
Sobre la mesa.

17 abril.
■fi

20 abril 1920. Sobre la mesa. 24 abril 1920.

24 abrí!. » y>

27 abril. >> »

29 abril. ■ » »

30 abril,
15 enero 1918.

7>

■»
Sr, Fernández Cancela. 

Junta Técnica de Salu­
bridad.

»
3 febrero 1918 

17 abril 1920.

1 mayo 1920. Nueva entrada.

27 abril. Nueva entrada.

ASUNTOS PENIEENTÉS DE DESPACHO

COMISION A .'F om en to ,

Proposidiíii para la cüiistrtíccióti de un mercado en la plaza de 
Lnvapiés......................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto......... ................................._......................

idcencia de alquilar una casa eii la calle de Antonio López.........
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles...............................................
Instalación de una curva de enlace en la plaza de Manuel Bece­

rra, para el Tranvía del Este........................._....................  • ■ ■
Proposición interesando ¡a revisión del expediente de apertura

al tránsito de carruajes de lá calle de San Alberto.., . .._.........
Propuesta para la reorganización del servicio de Edificaciones..

líxpediente de limpieza de las alcantarillas de nueva construcción. 
Modificación del trazado del camino que da acceso ai Colegio 

construido frente al de Nuestra Señora de la Paloma..............

CjOAí ISIÓN .'i.* — fíen e fie ene i o q Sunulnd.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas.................................
Venta de ¡as basuras procedentes de la vía pública................
Provisión de una plaza de capataz del servicio de Limpiezas... 
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­

versidad.................................... ............................................

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la adquisición de
dos automóviles para traslado de enfermos...........................

Moción del Sr. Garda Revenga, proponiendo la creación de un
Hospital municipal........................................ ... .. . . . . . .

Renuncia del Farmacéutico de la cuarta sección del distrito de
la Universidad........................................................................

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local.......................................  ................ ; •

líevisiiin de precios de los materiales empleados en laconstrucción 
de dos parques del servicio de Limpiezas..................................

Excediente instruido a un Médico numerario asignado a !a Casa
de Socorro de Chamberí (sucursal)..........................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de
desinfección.................................................................. . - ■ • •

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan for­
mación de un escalafón especial.............................................

Instancia de un Médico numerario, solicitando establecer una con­
sulta de enfermedades quirúrgicas..................................  . . .

Oficio dei Jefe del Laboratorio, interesando un automóvil para
recorrer la cuenca de! Lozoya................................................

El Sr. Concejal Inspector del Cuerpo, propone se tomen acuerdos
acerca de los Practicantes y oposiciones, ............... ......... . ■ ^

Instancia de varios matarifes del Matadero, pidiendo qué continúe
en e! botiquín ei Practicante D. Victor Sancho.........................

Bases complementarias para el año económico de 1920-21.... 
instancia de un ex Ordenanza camillero de Casas de Socorro, so­

licitando ser repuesto en el cargo........................................... .
Fallecimiento de un Veterinario Sanitario del Laboratorio muni­

cipal................................................................_................... .̂.......
Solicitud de nn chofer del servicio de Incendios, pretendiendo

traslado a igual plaza del ramo de Limpiezas............................
Oficio relativo a la vacante de la plaza de mozo de la segunda

Escuela municipal de Sordo-mndos y ciegos ........................ ■
Proposición de varios señores Concejales, para que queden sin 

erecto los concursos relativos a provisión de Consultas de es­
pecialidades médicas.............................. ..................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martin.. . .  
Construcción de un horno crematorio..........................................

COMISIÓN ü.'^Ensanc/te.

Comunicación de Secretaría, traaiadanclo un acuerdo municipal 
de 23 cié abril último, dictando varias disposiciones relacionadas 
con los expedientes que se someten a ponencia o estudio de los
señores Concejales que hayan de informarlos.. . .  ..................

Comunicación del Gobierno civil, trasladando nn Real decreto 
de 30 de marzo del presente año, por el que se autoriza la mo­
dificación de alineaciones de la calle de las Américas, entre el 
paseo de las Acacias y la ronda de Toledo ..............................
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PECHA
TRÁMITE i'ECHA

.ASUNTOS PEN D IEN T ES DE DESPACHO que pasó al despacho acordado por la Contisión, del mismo.de la Comisión.

Oficio del Sr, Ingeniero de Vías públicas, remitiendo relación de
las obras de urbanización y alumbrado acordadas por el exce-
lentísimo Ayuntamiento en ejercicios anteriores....................... 27 abril 1020. Nueva entrada.

Expediente de expropiación de la finca núm 85 de la calle de 
Méndez Alvaro, necesaria para la apertura de dicha vía......... 20 abril. Sobre la mesa. 29 abril 1920.

Licencia para construir una casa en el número 7 de la calle de
Mandes....................................... .................  ......................... 1 mayo. Nueva entrada.

Licencia para constrnir una casa en el núm, 12Sdel paseodeSanta 
Engracia........ .. - ..................... ........................ ....................... 1 mayo. Nueva entrada. » ,

Licencia para construir una casa en los números 13 y 1.5 de la
calle de Aivarez de Castro.............. ' ' ...................................... 1 mayo. Nueva entrada. >

Licencia para construir una casa en el núm, 72 de la calle de Al-
berto Aguilera.......................................................................... . 1 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en el solar núm. 21 de la calle de
Covarrubias................................... ............................................ 1 mayo. Nueva entrada. ■ »

Licencia paia construir una casa en el ndm, 20 de la calle de Niíñez 
de Balboa..................................................  .............................. 1 mayo. »

Licencia para obras de ampliación en la finca núm. 20 del paseo
Imperial.......................................................................... ........... 1 mayo. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Montesa, entre las de Don 
Ramón de la Cruz y Lista............ .......................................... 4 mayo. Nueva entrada.

Expediente de apertura en el núm. 21 de la calle de Ataúlfo....... 2] febrero. Sobre la mesa. 26 febrero 1920.
Expediente de apertura de la calle de Erdlla................................ 9 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero.
Expediente de apertura de ia calle del Genera! Aivarez de Castro,

entre las de García de Paredes y la de Abascal........................ 9 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero.
Expediente de apertura de la calle del Duque de Sexto............... 4 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero.
Expediente de apertura de dos trayectos de las calles del Ancora

y Canarias....................................................................... ......... 17 diciembre 1919. Retirado en sesión de 16 enero.
Expediente de expropiación de ia finca núm. 23 de la calle del Pa-

dfico.................................................. .. ¡.................................... 23 abril 1920. Nueva entrada.
Expediente reclamando indemnización de perjuicios que se supo­

nen ocasionados a la finca núm. 75 de la avenida de Menéndez y
Pelayo, para realizar las obras de urbanización de dicha v ía... 23 abril. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

C ON C U R S O

Eti virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 23 del pasado, se anuncia concurso para la provisión de 
la plaza de Topógrafo de Cementerios, dotada con el haber anual 
de 2,750 pesetas, entre los cuatro funcionarios técnicos que han 
sido aprobados en las oposiciones restringidas, en cumplimiento 
de io dispuesto en !a base 6.® del presupuesto del año último, y 
algún otro que pueda estar comprendido en la mencionada base, 
con sujeción a las prescripciones siguientes:

Primera. Los concursantes habrán de justificar que poseen el 
título oficial de Topógrafo o Ayudante de Obras públicas, Sobres­
tante, Aparejador, Perito agrícola o Perito agrónomo.

Segunda, Acreditarán haber servido en trabajos públicos u 
oficina técnica, con documentos en los que se detallen los traba­
jos que han ejecutado y en las fechas en que loshan llevado a cabo, 
con el compromiso de facilitar al Tribunal que se constituya, los 
datos demostrativos del planteamiento y desarrollo de esios tra­
bajos.

Tercera. Se someterán a los ejercicios prácticos que se verifi­
carán en las mismas obras de la Necrópolis; uno, de levantamien­
to de perfiles y cálculo consiguiente de movimiento de tierras, con 
los aparatos y elementos que se les facilitarán: otro, de replanteo 
de una planta de construcción de edificio, galería, cuartel de man­
zanas o verificación de un iramo ya replanteado y de sus detalles, 
hechos a escala para aplicarlos a la ejecución de su tamaño ver­
dadero.

Cuarta, El Tribunal estará formado por el Concejal Inspector 
de Cementerios D. Manuel García Miranda, el Arquitecto Deca­
no D, José López Saliaberry y el Ingeniero Director de Vías pú­
blicas D, Pedro Núñez Granes, asesorado por el Director faculta­
tivo de ¡as obras, que facilitará los aparatos y datos que sean pre­
cisos al efecto, .

Quinta. Los concursantes serán mayores de edad y estarán 
provistos de todos los documentos acreditativos de su buena con­
ducta, no haber sido procesados ni estar pendiente de causa al­
guna, ni descalificación por ningún Tribunal o Corporación.

Sexta. El plazo de este concurso será el de quince días hábi­
les, a contar desde la publicación de! anuncio en el B o l e t ín  d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Madrid, 8 de mayo de 1920.—El Secretario, F ra n clsco  R u a n o ,

G O H IS IO N  EJE C U T IV A  DEh H O N T E P iO  M U N IC IP A L

Acuerdos adoptados por la Comisión en la junta celebrada 
el dia ¡5 de abril de 1920.

Conceder a doña Ana, D. Enrique y D. Gonzalo Vela y del 
Castillo, huérfanos de D. Eduardo Vela y Moreno, Oficial mayor 
de la Secretaría, la pensión vitalicia de primera dase, distribuida 
por iguales partes, de 3.666*66 pesetas anuales, quedando reser­
vadas [as porciones de D. Enrique y de D. Gonzalo, hasta que las 
reclame quien tenga la representación legai de los mismos.

Conceder a doña Maurida Monje y Monje, viuda de D Gabi­
no Matías, guardia municipal, la pensión vitalicia de primera clase, 
de 425‘83 pesetas anuales.

Concederá doña Pilar Fuertes Rodríguez, huérfana de don 
Salvador Fuertes, Inspector dei arbitrio sobre carnes, la pensión 
vitalicia de segunda clase, de 1.250 pesetas anuales.

Conceder a dona Mercedes de la Peña y Valera, viuda de don 
Emitió Gutiérrez de la Peña, Oficial segundo de la sección de 
Contabilidad, la pensión vitalicia de segunda dase, de 750 pese­
tas anuales.

Conceder a dona Josefa Déiro y López, viuda de D. Luis 
Sánchez Crro, vigilante de los Asilos de la noche, el socorro de 
295'65 pesetas.

SO R T E O

Habiendo resultado diez vacantes en la Junta municipal de 
Asociados elegida, correspondientes a las Secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes y por las causas que a con­
tinuación se expresan, este Excmo, Ayuntamiento, en sesión ce­
lebrada en el día de hoy, ha procedido al sorteo que determina el 
artículo 69 de la ley Municipal vigente, a fin de proveerlas, ha­
biendo sido elegidos los señores que al final se consignan.

VACANTES

Sección Por haber fallecido D. Santiago Cobo Pérez,
» 4.*—Por haber fallecido D. Angel Calvo.
» 5.“—Por ignorarse el domicilio de D. Litis Lozano.
» 12.'—Por igual motivo que el anterior de D. José Gon­

zález. .
» 14.®—Por haber fallecido D. Mariano Bautista,
» 14,®—Por ignorarse el domicilio de D. Francisco López.
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Sección 22,“—Por igual causa que el anterior, D. Joaquín Ortiz. 
» 24.'’—Por igual motivo que los anteriores, D. Julián

Salugrés,
» 32,“—Por haber fallecido D, Fructuoso Bercero.
» 33.*—Por residir en París, D. Alfredo Insúa.

ELEGIDOS .
Sección 1.“—D. José Caro,

» 4 .“— » Anselmo Benito Cliavarri.
» 5.®— » José Martínez Lestagar.

Sección 12,‘-D . Juan Escribano ■
* 14.'— » Alberto Manso de Velasco.
» 14.“— » Gabriel Morcillo Sánchez.
» 22.'— » Baltasar Martín.

, » 24.“—» José Barrera,
» 32.“— » Juan García Monreal.
» 33,"— » Ramón Ussía.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
M a d rid , 7  d e  m a jo  d e  1920. — E! S e c r e ta r io ,  F r a n c is c o  

R u a n o .

MOVIMIENTO DE PERSONAL

JÍÉÍación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 26 de abril al 2 de mayo de 1820, con arreglo a lo 
dispuesto en tas bases / / .“ del Inferior y 7.̂  del Ensanche de los respectivos presupuestos.

B  A  J" A .  S

RAMO CARGO

.................... *........ Jornalero.......................................................

Idem........................................... Idem................................ : ............................
Idem...............................................................
Idem................. . : ..................................
ífípm..............* * * . . *...................................

Idem... 4 É 4. p...  p p p p p p p.. p p p *,,. p. p...  p p, p
¡dem...............................................................

Idpm .............................. . Idempp . p p *.................. p.. p p *.., p * * p.. p p p
Íf1f‘m . p *.*■*.**..** p p. p *...  *............... p..

Id̂ tn . * .......... p p p SdeTHpp p. .. p p. p p. p p. p p p ............ p. p p É .........
Id6fn. p. p p p p p. ■ p ..................* p p Idem . p p 4 p * * ........... . p p.. p p p p. p .................

Idem..................... ........................................
ídi^m...........* *........................ *. . . .**..........

[d€tn.. p. É. p p. «. p p p p »>».»* p p p p p Idem .......................
Idem............................................ Idem.......................................7....................

NOMBRES Y APELLIDOS

Salustiano Delgado. 
Basilio Linares. 
Agustín Galera,
Juan Segovia.
Ramón López.
Blas Faura,
Pedro Angel.
Ricardo Delgado. 
Bernardino Martínez. 
Marcelino Noveilas. 
José Snñer.
Claudio Serrano. 
Lázaro Algobia, 
Ricardo Sufier. 
Matías Moreno, 
Francisco Rodríguez, 
Vicente Algobia. 
Ignacio Galera. 
Antolín Otero,
Luis Alarcón.

Xj T  A  «

R A M O C A R G O

............ ......................................................
Idem  p p p p . .  p p p . p p p . p p. p . p p p . .  p p Idem  p 4. . p . p p . .  p p p. . .  p *. p p p ................. .. p, p *
Idem  p . p . p p p p p p. * . .  *................. *. I d e m ....................................................................................
ifií^rn............................. *............ .......... ídem  * ........................ .... . * . .  . p * . .  p p *......................

CEMENTERIOS

NOMBRES Y APELLIDOS

Gregorio Lucas Castrejón. 
Ignacio Gurich.
Juan Rodríguez Alvarez. 
Lorenzo Esteban Vicente. 
Luis Peralta Soto.

SUB AS TA S
\niorÍBaciones de enterramiento en ias cuatro Sacramentales 

desde el 23 al 29 de abril de 1920,

AUTORIZACIONES

fJÍ
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IMPORTE

PesetHS.

De 33 pesetas.......... 3 8 3 14 462
De 44 ídem.................... 2 5 3 » 10 440
De 50 ídem ........................... 3 3 1 » ' 7 350
De l i o  ídem ........................... 1 y>/ í> » 1 n o
De 165 Idem ........................... » » » » >

Sam a ...................... 9 16 7 •A 32 1.362

.iiitoriíuctoiies por en terra ­
miento de cadáveres ó restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capital o por traslado de ano 
a otro tem eníerío, o ölen den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................ » » »
De 44 ídem..................... » » »
De 50 ídem....................*. » » » » A Í>
De 165 ídem..................... » A » »

T o t a l e s .................... 9 16 7 » 32 1.362

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sn cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de lasubasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

11 mayo. Suministro de 8,000 pares de alparga­
tas blancas y 1.000 negras con des­
tino a los acogidos én los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela albergue de niños abando-
nados,—Importe............................. 20,250

14 Derribo y aprovechamiento de los ma- 
teriaies de la casa núm. 89 de la
calle de Toledo,—Precio tipo......... 3.500

25 Suministro de piedra labrada para los 
servicios de Fontanería Alcantari­
llas, hasta 31 de mayo de 1921 (2.“
subasta.-Importe anual calculado.. 4,500

4 junio.' Construcción y conservadón de los 
pavimentos de pórfido diabásicoque 
se acuerden instalar en las vías pu­
blicas de! Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, has t a  31 de diciembre
de 1923,—Importe anual calculado.. 200.000'

• .J 
■'i

ci
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ (Poilcia urbana).
D. Carlos Bastida, Reyes, II principal, Colegio de segunda 

enseñanza. ‘
D. Alejandro Lieberraam, Carmen, 27 principal, peletería.
D, Justo Maley, Bravo Murillo, 141, solar, fábrica de churros. 
D, Jesús Infante, Amparo, 65 y 67, cacharrería,
D. Lucas de la Cruz, Embajadores, 103, taberna.
D. Francisco Castillo, Toledo, 50 principal, peluquería.
D, Enrique Salvador, Humilladero, 15, compra-venta mercantil, 
Doj3a Martina Rico, Pez, 31, zapatería.

Popel Negociado 4.*’(Obras).
Ampliación: Martínez Izquierdo, 7.
Reformas: Plaza de Bilbao, 7; Hortaleza, 132; San Isidro, 6; 

Escalinata, 19 y 2!; San Pedro, 3; Toledo, 106; Espíritu Santo, 7; 
Atocha, 45 y 47; Peligros, 10 y 12; San Bartolomé, 14; Alfonso XI, 
numero 3, y avenida de Menendez, y Pelayo, 30.

Revocos: San Bernardo, 41, y Serrano, 3.
Por el Negociado 9.° (Ensanche).

Alquilar: Pinar, 7; Hermosílla, 32; Torrijos, 78, y Velazquez, 
número 18.

Obras de saneamiento: Olíd, 4, y Princesa, 59.

Construcción de pabellones: Pinar, 8; Narciso Serra, 19, y 
Cardenal Cisneros, 9, .

Paso de carros: Lope de Rueda; Duque de Sexto, sin número, 
y Torrijos,

Obras de reparación: Serrano, 29; Raimundo Lulío, 3, y Juan 
de Austria, 10,

Obras de ampliación:.Españólete, 15, y Ponzano, 8.
Obras de reforma: Santa Engracia, 77, y General Martínez 

Campos, 7,
Construcción de casilla para guarda: Tutor, 50, y Ayala, 9S.
Revocos: Canarias, 4; Ercilla, 12; García de Paredes, 28, y 

Ayala, 97. '
Construcción de fincas: Castellò, 39 moderno; Don Ramón de 

la Cruz, esquina a Manuel Becerra; Fernando el Católico, 12 y 12 
duplicado, con vuelta a la de Guzmán el Bueno; Alcalá, 117 pro­
visional, y Feijóo, 10.

Vallado de solar: Segovia, y Manzanares, Compañía Madrile­
ña de Electricidad.»

Construcción de capilla: Caracas, 15, y Asilo de huérfanas de 
San José de Montaña.

Vaciado de solar: García de Paredes, 82.
Por la D'peeelón de Fontaiiaria Aleautarlllas,

Acometer a la alcantarilla general, 5,
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Total, 25.

C O N T A D U R I A

E N S ^ C  H E

Ingresos u pagos veriflcados pot cuenta del presupuesto de I920-2U
I NGRESOS

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGÍÍESOS FORMALIZADOS

H asta el 0 
de mayo de lí)20.

Pesetas,

Del 3 al 9 
de mayo de 1920.

Pesetas

Total de ingresos 
tiesta el 9 

de mayo de 1920.

Pesetas.

1.“ C o n tr ib u c io n e s  y  r e c a r g o s ........................................................................ 7.751.363*12
240.725

1.000
2.161.Iü4'09

3
57.860*42

14.186*30
»

2.16L104*09
182*94

13.466*36

»
»

»
»

14.186*30
»

2.161*104 *09 
182*94 

13.466*36

2.°— V e n ta  de  t e r r e n o s ........................................................................................
fiííhvftnrirtfi íI pí A y iin tam ÍR nto* . .  ............................. ............................

4. °— R e s u l ta s .................................................................................................
5 . "— im p re v is to s  y  e v e n tu a le s ................................................ ..
6 .  ' — R e in te g r o s ...........................................................................................

iiprfiRní? por rftíjil'fiprn fifi rflíitíflfKÍfifi líb ra ir in s .....................
10.212.052'fi3 2.188.939*69

4.289'64
»
»

2.188.939*69
4.289*64

T n fn l iífí fn irr to lir tn d n fi.......................... 10 212.052*63 2,193.229*33 » 2.193.229*33

P A G O S

C  A P  i T' U L  ü  S

TOTAL 
de créditos 

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

H asta el 2 
de mayo de IS0C.

Pesetas.

Del 3 al 0 
de mayo de 1920.

Pesetas.

Total de pairos 
hfistfl el Ó 

de mayo de 1920

Peiítítas.

1. °— G a s to s  del A y u n ta m ie n to ......... ...............................................
2. **— P o lic ía  de  s e g u r id a d ............................................ .........................

769.400 
203 827 
236.741*30 

5.165.936*86 
1.681.597*62 

16.000

84..379‘81 
22.286'41 
15.1*20*96 

307.778*65 
16.767*64 

»

»
»

637*49
5.02r21

>j

84.379*8!
22,286*41
15.758*45

312.799*86
19.536*64

»

3.“— Policía urbana. ................................................... . ,,•«
4.**—Obras públicas......................................................................
5.'-"Cargas...................................................................................
5 .'—Imprevistos.............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................
8s073e50278

»
446.333‘47

»
8.42770 454.761*17

»
ToM de pastos fnrmaUeados................................. 8.073.502*78 446.333*47 8.427*70 454.761*17

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos. .......

Existencia en Tesorería,

PESETAS

2.188,939'69

450.471*53
1.738.468*16

f
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. i n t e r i o r

ingresos í/ paffos oerificados por cuenrn ilei presuprtesdr de l9I(!-20. 

. INGIÍESOS _______ ’

C A P I T U L O S

“Propios.. ..............................................
-Montes...................................................
-Impuestos...............................................
-Beneficencia..........................................
-Instrucción pública................................
-Corrección pública.............................. .
-Extraoróinarios....................................
-Resultas................................................
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros.............................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas , 
7‘oiaí de ingresos fot matizados..

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS ■

Haala el 1 de 
mayo de I92Ò,

Pesetas.

Dei 3 ni 8 
de mayo de 1920

Pesetas.

Total de iiinresOR . ; ' 3 í Í  
hasta el 8 - 

de mayo de 1820.

Pesetas. '

104.913*70 
27.857*50 

8,103.450*1! 
18.206*62 

2.500 
■ 703*60 

456,924*01 
»

32.669.876*91 
- 953.765*41

'' 8.206*55 
142

716,308*53 
1.644*03

. » .
»■ ' 
2 .966

577.014*06 
] 826.588*53 

12.900

432 ^
»

62e912'39
í>
»

360 '18
■■ »

639 .86871  
' 14.816^51

8.638*55
142 '■ m í  

779.220*92 M . í  
1.644*03 ‘‘H l

3.326*18 '
577.014*06 M : }  

2.466.457*24 # ; ■  
^ 27.716*51

42.338.202^86
»

3.145.769*70
29.042*62

718.389*79
4,498*73

3 .8 6 4 .1 5 9 ‘49 ; 
33.541*37

42.338.202*86 3.174.812*32 722,888*54 3 897.700*86 .

P A G O S

C A P I T U L O S

"—Gastos del Ayuntamiento. , . .
"—Policía de seguridad.............
“—Policía urbana y rural............
"—Instrucción pública.................
“—Beneficencia............................
"—Obras públicas.......................
“—Corrección pública.................
"‘̂ Montes.................... ................
“—Cargas................................... .
"—Obras de nueva construcción ,
"—imprevistos.............................
"—Resultas......................... . .

CRÉDITOS

aiitarÍ£fldo&.

Pesetas.

Pagos por devoluciones de ingresos .

Total de pagos fottnahzados.

d,‘294.447 “¿5 
‘2.323.700*05 
7,402.597*68 
9.734.365‘58 
3.510.136 
5,499.635 

310.218*02
B

14.120.364*46
2.042.738*82

100.000
» ,

P A Í jü S  E J E C U T A D O S

H asta el 1 de 
mayo de ISSO

Del 2 al 8 
de mayo de 1920.

Tota! de paKos 
hasta el 8 

de mayo de 1920,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

304.328*61
174.490*05
431.449*86
255.193*44
191.586*80
386.305*02

12.400
»

722.774*99
109.669*47

S.OOO
»

37.134*16
5,975

102.913*14
88.768*93
76.711*95
94.522*3*2

6.'200

122.516*51
12.747*13

341.402*77 
180.465*05 
534.363 
343.962*37 
268 298*75 
480 .827‘.34 

18.600

845.291*50
122.416*60
18,000

»

Madrid, 9 de naayo de 192Q.—El Contador, Matmel C. y  Mañas.
Cotización en tío isa de los palores municipales en los dias dei 1 ai 7 de mayo de 7P2Í).

Anterior, Día I. Día 3. Día 4. Día 5, Día S. Día 7-

Empréstito de 1868.--OUlif^aciones de 100 pesetas al 3 por
70"/« 70 70 y 69*50 70 7a 70 70

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 
al 5 nnr 100....................................................................... 92*50 92 92 ' » 92 » 92*25

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
87*25 . 87*25 » 87 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
96 » » » - 96 96 »
92 » . í> >» » y>

Empréstito de 1914.—Obligaciones de ñüO pesetas al 5 por
]Q0 . ............................. - ................................................................ 93 93 » 93 93 93 93

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 
inn ..................................................................... ^............ 92*50 • fl2‘75 92*75 92*75 93 93 93

Ayuntamiento de Madrid

%
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A N U N C I O S

Qnlosos, puestos en la vía pública y en el Parque de 
-Madrid, censos de fuentes.

Terminada !a confección de la matrícula de los anteriores ar­
bitrios, se exponen al público durante quince días, a partir del 10 
de los corrientes, para que puedan hacerse respecto de ellas las 
reclamaciones a que hubiere lugar.
'I ranscurrido el plazo dicho, de exposición, se procederá a su cobro 
en la forma de costumbre,

Madrid, 5 de mayo de ¡920, —El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. Fojo,

Terminada la matrícula del impuesto sobre 'asinos y Circuios 
de recreos correspondiente al ejercicio de ]920-2i queda expues­
ta al público en esta oficina, durante quince días hábiles a contar 
desde el siguiente ai de su publicación del presente anuncio en ei 
BoLtí'j'ÍN iJiiL Ayuntamiknto oe Madiíio a fin de que pueda 
examinarse por los contribuyente de diez a doce de la mañana, y 
formular dentro de dicho plazo las reclamaciones que a su derecho 
interesen, inclusión, exclusión o reforma de cuotas. Trascurrido 
dicho plazo, se procederá al cobro a domicilio por los recaudado­
res municipales.

Madrid, 7 de Mayo de 1920.—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. Fojo, ■'

OBRAS íVIUEiiCiPALES
± A . S i = x i r : B L X o A i . s

INTERIOR

Obras en ejecttción durante tas dias del 2.9 de abril al S de moa o
de 1920.

Aeeras.
Plazas de San Gregorio, y San Antón, Falencia, Parque de 

Madrid, Mancebos, Rosales, Ramón y Cajal, Navarra, plaza de 
los Mosteases, Pacifico, plaza de Jesús, Mira el Sol, San Isidro, 
Nicolás Salmerón Augusto Figueroa, Justiuiano, paseo de la 
Virgen del Puerto, Alfonso XI, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados. ■

Clmrriica, Cuatro Caminos (varias), glorieta del Puente de 
Toledo, Casino, Mendizábal, Conde Duque, Constructora Bené­
fica, Moratín, Primavera, Valencia, glorieta de las Pirámides, Ri­
bera-de Curtidores, Santa Engracia, Silva, Caballero de Gracia, 
paseo del Prado, Fuencarral, Ventosa, Doña Paulina, y en dife­
rentes calles por ei tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sns trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleras.

En el de cnr/ww/erm.—Arreglo de carretillas, carros de mano y 
astilado de herramientas.

En el de ce/Tí/ye/Víí.—Calzado, aguzado de herramientas y re­
paración de cilindros compresores.

En el de cidrieria. Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.- En varias dependencias mimicípales.
Madrid, 8 de mayo de 1920,- El Ingeiiieto encarga (o del 

servicio, /. Alderete.
Asuntos despachadas en tas oficinas durante los dias del 29 

de abril al 5 de mayo de 1990.
Interior.

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Fábrica de Gas, 24; 
Instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper-

pesetas, bajas temporales por enfermedad, 10.
Ensanehe,

Asuntos despachados, 12; expedientes informados, 6; presu­
puestos remitidos, 3; pliegos de condiciones, 1; listas de jorna- 
Ics, 2; importe de los mismos, 24.9G5‘75 pesetas,

Madrid, 8 de mayo de 1920.—El Ingeniero Director, P. Nii- 
ñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pauimentación durante los dias riel 29 de abril al 5 de mayo

de 1921).
Calles. .

Avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Mnrilío, Alcalá (de 
Independencia a Velázquez), paseo de la Castellana, 0 ‘Donnell, 
Príncipe de Vergara, Quevedo (aceras), plaza de Cánovas, Lope 
de Vega, Villanneva y Justiniano (aceras).

Madrid, S de mayo de 1920. —El ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de e/ecución durante 

la semana del 29 de abril al o de mayo de 1920.
Acepas.

Obra nueva: plaza de Manuel Becerra. ,
Conservación: Trafalgar, Meléndez Vajdés, Santa Engracia, 

avenida de Menéndez y Pelayo, paseo de las Delicias y Granada.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.
Alonso Cano, Rodríguez San Pedro, .Juan Bravo, Lope de 

Rueda y paseo de Ronda.
Obra por contrata: Joaquín Costa.

Empedrados.
Conservación: Santa Engracia, Fernando el Católico, Gatíleo, 

Canarias, General Lacy, Granada, Juan Duque, Riego, Jorge 
Juan y 0 ‘Donnell. '

Obra por contrata; Méndez Alvaro y Granada.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Afirmados.
Conservación; revuelto del Hipódromo, plaza de Olavide, Ibi­

za, fiaseo de Ronda, Murcia, Riego, General Lacy y Ancora.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.
En el de fragua.—k^üzanáo picos, clavos, piquetas, barrasy 

trinchantes Constrnedón de herraje para carros, carretillas y 
verjas en el Hospital dei Niño Jesús.

En el de carpintería. — Construcción de carros y despacho 
para carpintería y en el Niño Jesús, reparación de carretiltis y 
cajones de guardas. .

En el de ¿líT/r/mo.—Reparación de faroles y construcción de 
regaderas.

En el de pintura.— para máquinas de escribir,
Máquinas,

Día 30 de abril, en el paseo de Ronda.
Madrid, 10 de abril de 1920.—El Ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Lasuso,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ter minadas y en curso de ejecución, durante los dias del 
' l  al 7 de mayo de 1920.

Por admlnlstraeión,
Absorbederos.—P\azñ de Jesús y Puerta del Sol.
Cflñer/ns.—Reparaciones; Alcalá, Arganzuela, Californias, 

camino alto de San Isidro, paseo 'dé Extremadura, Juan Duque, 
Manzanares, Mesón de Paredes, Falencia, pasen de las Yeserías, 
Pelayo, piaza de las Salesas y Santiago el Verde,

Fuentes.— Reparaciones: Alberto Aguilera, rtístas, Escalina­
ta, López de Hoyos, Manzanares, Moreto, Pacífico, plazas de Ca­
bestreros y de la Cebada,

í/r/norío.—Reparación: Portillo de Embajadores.
Talleres.

Cí7«/er/f¡,—Reparaciones: Vías públicas, canipilio del Mundo 
Nuevo, piaza de San Ginés, Comandante Portea y Artistas.

Carpintería.—R.sparAZ\ones: Evacuatorio de ia Puerta del Sol, 
oficinas del subsuelo, evacuatorio del Retiro y paseo de la Virgen 
del Puerto, '

Ce/ra/end.-Construcciones: Herraje para una valla y una 
puerta, montando fuentes vecinales. —Reparaciones: Acuerdo, 
Alcántara, Alcalá, Miguel Angel, Ventas del Espíritu Santo, pla­
za de los Mostenses, Santa Bárbara, San Ginés y camino bajo de 
San Isidro.

/úr/irí/Cíon.—C’onstnicción: Pantalla para urinario.—Repara­
ciones: Garcilaso, Nicolás Salmerón y Ribera de Curtidores. 

Guarnicione!ia.— Haciendo chanclos y arreglando los usados, 
A/pcri/ííOf/,-Construcción: Cajas registradoras para evacna- 

toriüíi.—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del So!, arre­
glando cerraduras, y visagras para tabloucillos.

Ai:
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Reparaciones: Plaza délos Mosteases, Santiago el 
Verde, ronda de Valencia y fuentes del distrito de la Inclusa.

Kjí/ne/-/«.—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol, 
camino bajo de San Isidro, Alcalá, Hermosilla, Ferraz, Vistillas y 
cuadrilla de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por el 
personal da A lean ta r i 11 as.

Calles vigiladas, 2.8£¡B; ídem fd. limpias, 286; objetos extraí­
dos, 4 y reconocimientos de atarjeas, 40,
Servicios prestados por el ,
personal de Pozos negros, ,

Pozos negros solicitados, 89; ídem (d, extraídos, 110; metros 
cúbicos extraídos, 9S5; Ucencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2; importe, 595'25 pesetas.

Madrid, 8 de mayo de 1920. El Arquitecto director, ¡osé 
de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras eiectttadas y en curso de cieciición durante los dtas del 
2 a is  de moyo de 1920. ■ -

Cuenca de Reyes.
Construcción del alcantarillado.— de SanVicente y del 

Rey, y calles de Estanislao Figueras e Ilustración.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.— de los Pinos e im­
perial y calle de Toledo. ,

Reparación y rneiora del Alcantarillado.—Solana, Paloma, San 
Bernabé y Toledo.
Cuenea de Santa Maria de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—lAoraúncs, Carbajales, Pe- 
fiuelas. Laurel y paseo de las Ye.serías.
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—Viveros de la Villa y Anto­
nio López,
Cuenea de la Ca.stellana (vertiente Este),

Construcción del alcantaritlado.—Parqnc de Madrid.
Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarilíado.-C.o\ezior ác\ Carcabón. 
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg. '
, Construcción del alcantarillado.-hvemáa de Menéndez y Pe- 

iayo, Valderribas, Sánchez Barcáiztegni, Marina Española, Abtao 
y Graaada. '
Cuenea de la Cilrcel Modelo. ■

Construcción del alcantarillado.—Donoso Cortés, Vallehermo- 
so, Fernández, de los Ríos y Magallanes.

Madrid. 8 de mayo de 1920.—El Arquitecto Director, /osé 
de Lorite. ^

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Sera icios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Construyendo el PonlÓn de San Isidro, 
obras de carpintería de armar; Mercado de los Mostenses, obras 
de albañilería; Florida (exposición de ganados), desarmando pa­
bellones; plaza de la Villa, 3, obras de albañilería; Retiro (puerta 
de! Parterre), desarmando iin castillejo, obras de carpintería; calle 
de las Tabernillas, Qrnpo escolar, Conde de Peñalver, obras de 
albañilería y pintura; Americas del Rastro, obras de derribo.

Seruicio de g-«nrí/os.—Taller de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria, Angel, 2 y Americas de! Rastro.

Ordetlnmas.—iin las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 8 de mayo de 1920.—El Arquitecto decano, ¡osé López 

Sallabeny.
Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.
Ex'pedientes informados, 70.
Reconocimientos, 62. .
Madrid, 7 de mayo de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

¡ulio M. Zapata.
Segunda seeelón.

Licencia para construir pabellón.—Dulcinea, 24.
Licencias para obras dioersas.SeA  Bernardo, 4 y 6, carrera

de San Jerónimo, IC, Manuel de Luna, 9 y 15, Andrés Borrego, 13, 
postigo de San Martín, 3 y 5, Velarde, I, y Aduana, 27,

Licencia para apertura de establecimientos.—Mal a saña 8, ta­
ller de ebanista; Cádiz 7, venta de sidras; Jardines 38, carbone­
ría; pasadizo de San Ginés 5, café económico; Cruz 42. casa de 
huéspedes; Val verde 3, almoneda; plaza del Progreso 19, fábrica 
de petacas; San Bernardo 2, objetos de escritorio; pasaje del Co­
mercio 2, despacho de tinte; Espoz y Mina 1J, despacho de tinte; 
Corredera alta de San Pablo 30, confecciones de ropa blanca; 
Oviedo 5, taller de ebanista; Costanilla de los Angeles 2, venta 
de lavabos y baños, y Paz 13, mercería.

Renouación de Ucencias de apertura.—Plaza de Santa Cata­
lina de los Donados 2, casa de huespedes, y Alcalá 7, café de Ma­
drid.

Varios.—Pizarro 12, licencia de revoco; postigo de San Mar­
tin 6 y 8, rectificación de zócalo de cantería; Relatores 2 dupli­
cado, sobre tasación del terreno.

Denuncias.—Travesía del Horno de la Mata, 3, Jardines, 17, 
y Jardines, 14.

Partes ae dirección de obras. —Avenida del Conde de Peñal­
ver, 5; Teruel, 52; Andrés Borrego, 9; Rniz, 18; Velarde, 1; Pre­
ciados, 1; Desengaño, 21; Aduana, 27; Carretas, 7; San Bernar­
do, 4 y 6; Palma, 14; y plaza de la Constitución, 32.

Certificaciones de andauúos.—Montera, 23, y Felipe III, 8.
Reconocimientos, 37,
Madrid, 8 de mayo de 1920,—El Arquitecto de la sección, ¡osé 

López Sallaberry. .
Cuarta seeelón.

Expedientes informados. 61.
Reconocimientos practicados, 53,
Madrid, 7 de mayo de 1920.—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Aranda.
Tercera seeelón del Ensanche,

Estudio del Parque urbanizado. ■
Confección dg planos, 10.
Expedientes dé'alquílar, 2.
incidencias, 14.
Denuncias, 13.
Parte de estado de obras, 1,
Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industriales, 15. -
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 37.
Volantes y B. L. M., 13,
Madrid, 8 de mayo de 1920.—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última, se han realizado las siguientes 
obras: ,

Jacometrezo, 41, se lian demolido los machos de fachada.
Jacometrezo, 43, ídem id. id., continuando las obras de de­

molición a la altura dé planta baja por Jacometrezo y del entrama­
do horizontal de primera planta, por San Jacinto.

Jacometrezo, 45, falta por demoler la fachada de planta baja 
correspondiente a la calle de San Jacinto. ^

Jacometrezo, 62 e Hita, 2, falta desmontar el macho de facha­
da contiguo a Hita, 4,

Jacometrezo, 64 y 66, Hita, 1 y 3 y travesía de Moriana, 2, se 
ejecutan las obras de demolición a la altura del entramado hori­
zontal de primera planta.

Mesonero Romanos, 35, queda por demoler parte de la media­
nería lateral derecha correspondiente a planta baja.

Mesonero Romanos, 38, Falta demoler parte de la medianería 
lateral izquierda en la parte contigua a la de testero de la finca 
número 23 de la calle de) Desengaño.

Horno de la Mata, 9, falta demoler la medianería de testero 
contigua a la del mismo nombre de la finca Tudescos, 34,

Tudescos, 22 y 24, levantados los pavimentos.
Tudescos, 30 y 32, Idem id. id, en los pisos desalquilados.
Hita, 5 y 7, se ejecutan las obras a la altura de planta baja.
Hita, 9 y 11, levantados pavimentos y descolgada la carpinte­

ría de taller.
Hita, 4, trepados los pisos.
Carmen, 40 y 42, levantados los pavimentos y descolgada la 

carpintería de taller.
Travesía de Moriana, 6, y San Jacinto, 1 y 3, levantados los 

pavimentos,
Madrid, 6 de mayo de 1920.—El Inspector facultativo, /. 'López 

Sallaberry,
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En

CEMENTERIOS

Trabíijos oerificadns ett la seniano. 
el Cementerio de Nues-

tra  Señora de la A'mudena.
Cuartel 5 ", alto, manzanas 25 a 28, 30 a 38, 40 y 41, coiis- 

tnicciún de ángulos y  arreglo de varios trozos de sardinel.
Idem id-, manzanas 29 y 39, derribo y construcción de mío de 

sus frentes y liacer el sardinel.
Idem 16, manzanas 8 a 11 y 13 y 17, colocación de marniohilos 

y arreglo de ángulos y sardineles, .
Idem 40, manzanas 5, 6, 12, 13, 14, 21, 28, 35, 49, 60,65 y 66, 

recalzar los ángulos y recibidos los niannolillos.
En las obras de la NeerópoUs,

Se está construyendo el cuartel 21 de manzanas de 3.“ clase 
para adultos, ^

Continuación de obras de prolongación del colector por e) ex­
tremo Norte.

Continuación de las zanjas en la parte recta de la meseta, 
cota 23 y en la parte curva de la misma.

Colocación de tuberías de distribución en estas zanjas.
Colocación de losa de erección para muro de cerramiento en­

tre el cuartel 1 y 3.“ de ddultos.
Labra de piedra para zócalos de muro de cerramiento y.de ga­

lerías de nichos.
Madrid,? de mayo de 1920.—P. el Arquitecto municipal, el Ayu­

dante, Francipco Noguera. ^ ^

S E C C IÚ K  F A C Ü L T A T Í V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Quiosco de Rosales: Apertura y macizado de pozos pare cimen­

tación.
Casa plaza de la Villa núm. 3: Descombrado déla parte ruino­

sa caída, limpieza de sótanos y picado de fachada.
Obras del nuevo Matadero: Instalaciones mecánicas en gene­

ral. Montaje de vías aéreas y sus inspecciones. Montaje de la 
parte metálica de los mercados de ganado vacuno de trabajo. 
Guarnecidos, enfoscados de cemento, solado de azoteas y otras 
obras, . . . .

Inátaiaciones frigoríficas. Colocación de revestimientos de 
corcho. Construcción de depósitos de hormigón armado para di­
ferentes aparatos. Montaje de los compresores.

Trabajos de oficina: Informes, !; oficios, 1; expedientes, 1, y 
diferentes trabajos de dibujo y delineación,

Madrid, 8 de mayo de 1920.—El Arquitecto de Propiedades, 
Litis Bellido. __------------- 1  I ■ I —----------

PO LIC IA  URBIIWA

DIRECCION DEL S ERVICIO DE INCENDIOS
Semicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

del 29 de abril al 5 de mayo de 1920.
Incendios.

Día 30, avenida del Conde de Pefialver, 12; se recibió el aviso 
a las siete horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las ocho 
horas y treinta minutos; motivó el servido el incendio de una es­
tantería de libros.

Día 30, San Lorenzo, 5, principa!; se recibió el aviso a las siete 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las nueve horas; mo­
tivó el servido el incendio de un pie derecho y puentes.

Día, 3, Cava Alta, 17, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y nueve horas y diez minutos, y se terminó a lad diez y nueve 
lloras y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de nn 
cortacii'cníto, '

Día 3, Mira el Río A Ita, 6, bajo; se recibió el aviso a las veinte 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el mcendio de un 
poco de paja y seras. '

Día 3, Puebla, 17, principal; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y diez minutos, y se terminó a las veintidós horas y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Alcántara, 4, segundo; se recibió el aviso a las veinti­
una horas y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 15.
Madrid, 6 de mayo de 1920, —El Arquitecto jefe,/ose Mo­

nasterio.

SERVICIO DE LIMPIEZAS Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 96 de abril al 2 de mayo de 1920, 
Limpieza. •

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadlas con todo el personal, ^

De nueve de la inaflana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación;

De dos y medía a siete de la tarde, terminación de la limpieza 
en calles que no ban podido ser atendidas por la mañana debido 
a la escasez de personal y material, y repaso general. ^

De seis a doce de la nocbé, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.
Transportes.

Carros de dos muías, portes, 834; metros cúbicos, 1.668. 
Volquetes, portes, 320; metros cúbicos, 160. _
Camiones automóviles, portes, 28; metros cúbicos, 84,
Total, portes, 1.182 y metros cúbicos 1.912,

Riego.. ■
De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos por la sec­

ción correspondiente.
De siete a diez y media de la mañana, y de dos a seis y media 

de ia tarde, riego general en calles pavimentadas.

Talleres.
■ En el de carretería.—Reparación decaeros, cubas de riego y 
carretillas.

. En el de cor/j/nfeí/tí.—Construcción de vidrieras y una puerta 
para el nuevo Parque central.

Eu el de ajustador mecánico.—Rñpetrazián de la galera mim. 6, 
carrito de mano núm, 5, cubas de riego números 16 y 43, camio­
nes automóviles números 4, 5 y R, y hacer varias soldaduras a la 
autógena. _

En el (fe g-f/ar/a'Cí'one o,—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego. .

En el de pintura.— Carritos de mano, cubas de riego y ruedas 
nuevas para galeras.

Madrid, 3 de mayo de 1920.— El Ingeniero jefe, Antonio 
Arena-i,

SERVICIOS DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E INDUSTRIALES

Resumen de ¡os trabajos realizados por este sérmelo durante ios 
días del 2 al S de mayo de ¡920.

Expedientes en que ha intervenido, 15,
Decretos del Exemo. Sr. Alcalde, cumplimentados, 1.
Idem del Exemo. Sr. Secretario, ídem, 7.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, ídem, 7.
Informes emitidos, 15.
Visitas de inspección de industrias, 10.
Idem de id. de motores, 2,
Idem de id. de calderas, L 
Idem de id. de ascensores, 2.
Denuncias de ascensores, 16,
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del alnmbralo eléctrico 
en sustitución de) qiieexistía depetróleo eneldistrito de la Latina; 
durante los citados días, han efectuado el arreglo de 34 luces en 
varias calles del Extrarradio, _

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicíp de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
siete y treinta y cinco niiniitos de !a tarde hasta las cuatro y diez 
mimitos de la madrugada, 8.101 faroles alimentados por gas, 158 
arcos voltaicos por fluido eléctrico, y 592 lámparas incandescen­
tes de 50 bujías. *

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince miimto.s, 
y lio  desde ¡as doce y quince minutos hasta la madrugada,

Madrid, S de mayo de 1920.—El ingeniero director, Emilio 
Colomina.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

¡tiicios, oisitas y comisos cerificados en los dias del 3 ul 10 de mayo de 1020.

r j i s x í t i x o s

Denuncias,
Por ill fracción de las Ordenanzas 

Municipales
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan 

Por ídem id. de la ley del 1 
so dominical..................

T o t a l ...............

Juicios.
Multados..........................
Apercibidos......................
Sobreseídos......................
Al Juzgado municipal.. . .
Al apremio.......................
Pendientes.......................

T o t a l ...............
Importe de las multas im|

, , , , *.......* , , , ,

En el distrito de Chamberí se lian decomisado 53 quilos de pan falto de peso.

Ceiiro. (luiiibFri. Üunitniiili.

5S

12

»

TO~~

tontfrnii. lletpilil. liulus). Ull>a. h \ m n .

55

»

»

[uitmidiiil.
TUTAl.F-’i

43

‘2

f

24

»

73

41

»

114
»

57 67

38

1U5~

3 »

»

3 »

y>

377

90

»

45 24 » * 57 55 » 470

» 116 103 48 y, 43 102 » 37 » 446
15 7 14 1 3 » 18 » 55

J 5 » 11 3 } ) » 1 » 3& 15
» » » y> » 1

» » 3 » » l ■y> » 3 » 3 »

109 51 29 yt » 3 » 3 ^ 189
109 182 114 87 53 105 55 » 706

1.824 1.116 569 » 340 2.224 3*> 28 3 * R,.íR2

A B A N T O S

MERCADO DE GA N AD OS

Dm echos recaudados poi esráftcías y expedición de gulas.

PERÍODOS

C X i A - S E S  L O E  O - j B ^ X a 'A I O O

TM PORlii 

P.E4¡eíC2A r

Vacuno 

a 0‘1B 
p e s e  t a s .

líastrHS 

a Ü'IO

Caballar 

a O'B 
p e s e t a s .

M u la r  
a 0‘15 

pesetas.

A s n a l

a 0 ‘10
pesetas.

Carrón 

a O' '̂j

Tniebaii 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

G u ia s  
a 1'50 

pesetas.

Día 28  d e  abril de 1920................................ 80 » » yt 3& 3» 3fr » 12
Día 2 9 .................................................................... 33 20 136 65 22 l 11 58*85
Día 3 0 .................................................................... 36 » » 3í . » 3t y> ' 5 '4 0
Día 1 de mayo...................................... 52 í> » » ■ 7*80
Día 2 ........................................................................ 'Ú
Día 3 ....................................................................... 115 11 » • » » ■ y> 1S‘.35
Día 4 ....................................................................... 32 > 3> ■ » í> y. 3&: ‘ 4'SO

T o t a l ....................................... 348 11 20 136 m 22 1 107 '20

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recandaciód por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dtas del 26 de abril al 2 de mayo de 1920.
u su comnaractón con igual pc/iodo dei año anferio/.

KRSt'S DHOOU.UníiS EN DI­
CHOS UltS Y EN mUAU PE­
RÍODO OKI. aSO ANTF.SmP

1920-21.
1119-20.

- - í l r r u o s .
DF.Clnu.AT)A$ HN EL

V su CaMPARACrtÓN
1920-21 - 
1919-20 »

D/rerenr/n f 11»® - "onerenan m enos.

R E S E S Q U! 1 .0  GR AM O S l Ingresos
por

Vacas. T erneras. Lanares. Lechales Cerda. V*acas, Terneras. Lanares, Lechales. Cerda.
d e g ü e l lo .

Pesetas.

1 131 205 17.126 420 03 346,a‘i5'5 13.127 145.7()(1*0 9,908*5 8 417*5 12 097;?p
1 237 111 16,306 717 8 259.913*1 5 796 140.99.3*7 4.4Í-9 337‘íí

184 920 » 85 a 7 101 4.766*9
1 580*5

8080 405*30
116 297 -* 13.136*6 * * *

5.279 1.603 64.976 994 484 1 231-317*3 ■76 427 547.22.3*3 6 359 41 619 51 0&T30 
45 300*804.808 533 61.482 2.025 59 1.037.381*6 99 811 523.223 11.780*5 3.474

381 1.068 3.494 > 493 193.932*7 46 616 94 000*3
,5 431*5

,38 138 5 695*50
a 1.031 * > *

.Oreci'o rfeí)?n«(lrfo.—El precio del qitiloKramo en camil de la res en dichos dias, fité de 3'30 a 3'69 pesetas el vaciimi; de 3'3C a 3'50 el lanar, y de 
2*70 a 3 el de cerda, según clase. , , , j ^ ■ rs,

hroceriencia del go/)ndo.—Vacas; Galicia, Asturias, Salam anca, S an tan d e r,'.Segovia y Madrid; lanares; Toledo, Valladolid, Badaioz y Caceres; cer­
dos: Madrid.
Feses limtllieadas al quemadero: Una vaca.
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Venta diaria de pan, tegún clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 

comprendida entre los días del 28 de abril al 4 de mayo de 1920.

i J i f í ' t ’ t-t i ' r o f s i

C entro.............................
Hospicio.........................
C itam b erl......................
B uenavista....................
C o n g re so ......................
H ospital..........................
Inclusa .............................
L a tin a .............................
Pa lac io ............................
U niversidad...................

T o t a u ,

D I S T R I T O S

C entro ..................
H ospicio................
Cham berí..............
B uenavista............
C ongreso...............
H o sp ita l................
inclnaa...................
L a tia a .....................
P a lac io ..................
U niversidad..........

T o t a l

Ds fapilU.

OOII.OS

9 167

D I A  1

Di II or.

O o 11. o s

3f>20 
lC-799 
laaño 
13 920 
H 765 
Í5 3S0 
12.810 
17.22T) 
i; 690 
27.100

De lili?.

QÜ] l. os

7 150 
J4733 
11,312 
14 280 ñ raí 
6 285 

10 800
8 99'í 

!7.ñ30 
9.60Ü

135.050 ¡08 261

I > I A  2 » I M . A  g » l > I A  .’tO

De famlllA. De JEor. Dg lain. De fSBlllll De fior De Juje. Og Iimlili. Db fior. De lujo.

qujuos Q U IL O S E) U 1 L O S QUJI.DS Q U IL O S Q U IL O S QUILOS Q U I L O S QUM^OS

7 600 6.750 2 690 7.250 > 2 620 6.250
* 11.390 15.015 Il 009 14 965 p 10 953 15,8.97

16.613 6.948 V If) 178 10 154 A 14-167 11.745
1.B30 14 21Ü 12 512 14.682 10 680 10.780 15 204 9K20

► 11.760 5.580 > li 755 5 Olio * 11.760 5580148 15.306 8 269 157 15 340 8 980 160 15 3.55 8.272
- 13 000 ■ '-J0U9O * 13 110 10,100 t 12.020 10.110
' 17-646 9 060 i 17.900 9.600 > 16 900 9 015
* 11.851 17-631 i 11.811 17 631 > !2 131 18 ISO
• 27.500 8 720 * 20.200 8 500 i 96.400 8.400

1.178 146 929 100,483 12.609 138.914 102.725 10.940 138 410 103.069

U l  \ I M A D I A  4

De famliia. Da flor. De luja. De JflicUtB, Dg Ilgr. Og lulo. Db fìDilIie, Di llcr. 0« lajg.

Ql'ILDS Q U IL O S Q U IL O S QUU.QS Q U IL O S Q U I L O S QUILOS Q U J I.Q 5 QUll -OS

. 2.720 7,104) 9,630 7 200 3 120 1 0 ^
* 11 032 14898 - * 10 613 ■ 14.640 Í 10 098 !54H)7» ’.3.415 10 945 » 11 400 ■ 9 0i'O ■ 14 500 8950

1C 400 13,509 14.120 10.650 14.100 13.604 0.806 12.81:4 !:̂ ÌKXÌ
» It,770 5.532 > 11.760 5 580 > 11.780 5 565
143 15.320 8 213 154 15 344 8 254 170 15.SÌ9 8 267
* i3,aT0 10.525 • 13.200 10210 1 12,050 10.120
» 16.900 8.800 > 17-300 95i0 a 17.400 9.500
* 12.Í78 18 019 » 12.120 18 049 * 12.478 18 i49
» 26 900 9.600 » 95.400 9.100 * 27.800 8 850

I0.5Ì3 136.785 107.819 10.801 133 867 105.746 0.970 130.189 108 858

PESCADERIAS C O R UÑ ES AS

Relación de precios de venta al por menor durante los días del 28 de abril al 4 de mayo de ¡920,

ESPECIES

M erlm a ........................
B esugos......................
S a rd inas.......................
Idem parrocha...........
Pescadilia  gorda . . . .
a a l lo s ...........................
A ngulas........................
Atún o b o n ito .............
B acalao (abadeio). ..
C alam ares...................
C ongrio ........................
C orvina..................... ...
Dentón y do rada. . . .
Escachos ....................
L en g n ad o s.............. ..
Lubina...........................
M ero .............................
P a ie le s .........................
Pescadilia  f in a ..........
R ape............................
R .adabaitos................
Salm ón........................
Salm nnetes................
T o n tas.........................
T ru ch a s ......................
V oladores...................
P anchos......................
C a stañ e ta ...................
Palom eta.....................
R aya.............................
S ard inasde T ab a l... 
A nguilas......................

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia28.

Pesetas.

QEjilogrnmo. .
Id e m .............
Idem.................
Idem .................
Idem ..................... t-5fl
Iriem .......................  j ‘3o
Idem.....................
Idem ....... ........... ..
id em ........................  o*go
Idem .....................  "
id em ..................... 3
Idem ........................ 9'80
Idem ....................... 3‘50
I dem ..................... I
Idem .....................  6
Idem .. .............. -I 6
Idem ..................... ; 9'W
I dem .....................
Idem .....................
Idem ....................
Id e m ,..................
Idem ...................
idem .....................
Idem ................... .
Idem .....................
Id e m .. .................
idem .....................
Idem ...................
Idem.....................

I idem .....................
idem .....................
Idem .....................

1
PRECIOS

1
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el día 20. en el día 30 en el día i en el din 9 en el día 3. en el din 4.

Pesetas. Pesetas. P ese tas . Pesetasi, P ese tas . Pesetas.

2‘96
1'70

270 9‘50 2*60 2*50 2*50
1'40 1'40 1*60 2 2

2'30 9‘30
1̂ 60

2*30 2 20 9*40 2*40
!‘60 1*69 1*80 • >
roo P50 1*50 1*70 1*70
1'40 1‘40 1*50 1*50 1*60 1*60

> » > i » >
» 3 2*80 2*80

2'40 2‘4C 9*80 9'40 220 2*20
2‘6?l
3'90

5 5 5 5
3'2(1

5
T20 3*90 3*20,

2‘40 2'80 2*50 2*50 9'20 2*20
2 2 2 2 1*80 i'SO

S*,'50 5'50 5‘50 ’ 5*50 5 ’ 5
570 5*50 5‘5Ü 5*50 5*50

3 3 3 3 3*20 3*20
3‘50 3*50 3*50 3*50 3 3

S'90 2'30 9'20 2*26 9 ’
> 5 4 4 4

16 16 10 14 19 12
5 5 5 5 E

i
5

>

1 1'40 ’ 
¥ 
»

1*40 ’
t
i

1*40
t
t

*

»
>

>

1 * >
>
»

>

1*50 *

>

1*50 * 1*50

>
>

1‘50

I n l
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aSPECIES

Alfóndigas • 
C azó n .........

03.
Alm ejas.......................................................
Almejas de P o rtu g a l...............................
A vieiras.......................................................
O stras de prim era....................................
O stras de seg u n d a ..................................
O stras de te rc e ra ....................................
P e rcebes.....................................................
Langostinos c ru d o s...............................
L angosta ...................................................
Langosta cocida.....................................
(Jam bas......................................................■
C igalas......................................................
Q uisqu illas...............................................
C angrejos de m ar...................................
L enguado....................................... .
B erberecho ...............................................
M ejillón.....................................................

Eaoa'beoln.oa.
Oe b o n ito ........
De b e su g o . . . . 
De pescad illa . 
De P a n c h o ,...

UNIDAD
PRECIOS 

en e'. día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

Q uilogram o--- k >
Idem.................... i « >

■

Quilogram o — i’eo l'GO i'eo 1*60 1*60 3
Idem ..................- 1*30 P3U 1*30 l'M 1*30 l'GO
P ie z a .................. ' * k k » k
D o cen a .............. * a * • k
Idem .................... > k ) > >
idem ................ A * k * k
Q uilogram o . .. > » > » k
Id e m ................... 1(1 1() H 14 15
1 dem.............. t • . > ► * 12
Id em ................ » » k • * . *
Id em ................... i) 5 5 5 5*50
Id em -------— 3 3 3 3 ■j 3
Id em ................... 4 4 4 4 4 4
Idem.................... > * > ■ *
Idem .......... ......... * k k * * *

Idem ................ » » _ * * * *
Id e m ................... * '

k

Q u ilog ram o__ a k • k ■ k •
Id e m ................... > * * a »
Idem..................... > * * *
Idem..................... k * *

PliECtOS 
en el día 4.

Pesetas

1'60

5'ñO
3
4

MERCADO DE LA CEBADA

delación de f>eecios de artículos de C07ifim)to en Mitdrid durante los dUi^ del 28 de abril ni 4 de niavo de 1920.

ESPECIES

F r u t í i B -
Acerolas ...............................
A lbaricoqiies.......................
Idem de la t ie rra .........—
A ve l la na s .......................
B ata tas ...................................
B revas....................................
C am uesas............................ .
C astañas................. ............
C erezas..................................
C idras.....................................
C iru elas............i . ...............
Chirim oyas..........................
D átiles...................................
F re sa .....................................
F resó n ................ .................
F resqu illas..........................
G ranadas. .......................
G ranadas de la t i e r r a ..
G u in d a s ............................... .
Guindas de to m a tillo .......
H igos ....................................
H igos chum bos...................
Kaquis .............................
Lim as....................................
L tm oaes...............................
M andarinas.........................
M andarinas...........................
M anzanas.............................
Manzana r e in e ta .............
M anzaaas de la t ie r ra ,  ..
M elocotones.......................
M elocotones de la t ie rra .
Meloiigs. 

aliesMeioiies de la t ie r ra .....................
■Membrillos......................................
M oniatos..........................................
N nrantas...........................................
N ísperos...........................................
N u e ce s .............................................
P e ra s ..................................................
Peras de la t ie r r a ...................  • ■
P ibas..................................................
P iñones.............................................
P lá tan o s...........................................
U vas..................................................
Uvas de la t ie r r a ....................................
Uvas de A lm ería............................

'V'erd.’vtr A »,
A celgas...............................
Afos......................................
A lcachofas.........................
Apio.....................................
B eren ienas................ ........
B ruselas..............................
C alabazas.........................
C alabaciites.......................
C ard illos............................
C ardos.................................
C ebollas..............................
C e b o lle ta s ,.......................
C e lif lo r ..............................
Coliflor de la t ie r r a ........
Chlrlvlas.............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D e n e i dia 2S. en el dia 29. eii el día 30 en el diH J . en el día 2. en el día 3.

P ese tas , P ese tas , P ése las . P ese tns. Péselas Peseiitü.

Q uílúgranio .. ,
0*90 a 2 P25a 1'40 

»
1*10 a 1*25

k
1 a’ 1*25 1'20 a  1*75

Idem....................
Idem ................... * • 1
Idem .................... > » k k

k i k
* >

, *
1*25 a 1'50 l a 1'25 k 1*20 a 1*10

k >
Idem .................... ■ k k > •
ídem .................... > k ) k k

t i k
> a k

p k k
Ídem .................. > > k k

a
ídem .................... f *

,

p

7 a 9 7 a 9 G a 0 10 a 18
k
T

Q u ilog ram o— 0'?5 a l'GO 0*.50a P80 0'50 a 1*40 O'GO a 1'70 0*55 a 1*40
k k
k » « > k

Idem .................... > k k * t )
« k » s

1 > >
k k t »
t 4 1 k
* . »

5 a 10*50 5 a 10‘ C ie n to ................ (i a 11 4‘50 a 1 ñ R M
. Q uilogram o — 0'70a I'IO 1

*
0*60 a 1

k ,
k
k

0 80 p 1
k

k > k k a k
t • k k »

, Cnifl ........ .. > » >
- Q u ilo g ram o ...
- H uacal................ k

k
k :

a
»

k
«

. Q u ilog ram o— k »

. Idem ..................

. B a rril................ 15 a IS 15 u IK 15 a 18 15 a 18 14 a ’8

0'30 a 0‘25 
I a I'ln 
0'39a P25

0‘15 a 0*2.5 0*15 a 0*95 0*15 a 0*20 0*15 a 0*95
. Q u ito g rn n io ... 0*30 a 1"25 0*30 a 1*25 0*30 a 1*«5 0*95 a 1 ‘25

» k k * ■ - k
. D o cen a ..............
. Q nilogram ó__

» k
k .

k
k ■

. P ieza .................
1*25 a 1*75 l‘25a l'T5

>
1*25 a 1'.50 1*25 a 1*50 1*25 a V50

. Q uilogram o.. k * * 1 *
k 1 ► *

, Qullogt'amo«» • (l'lOa 0*20 0*10 a 0*20 0‘12a 0'20 0*12 a 0*20 k 0*13 a 0*22
. C uatro  manojos 0'30a 0‘35 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35 0'30 a 0*35 k 0*25 a G‘35

k k > *
J k k k • k

. Q ullog raiuo .... ' k k • » k *

PRECIOS 
en el .día 4.

Péselas.

1 a l'W

1‘OOa

12

0‘S5

P75

18

1*40

5 a 10 
tJ‘70a 1

15 a 18

0*15 a 0‘¡5 

0*40 a P25

0 'ia a  0'20
0'30

n 11

m

ü[Ti

0
,b
■í

.
[i

■"■i

.'.4

í'ihj..
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ESPSCISS

Bscnrota.
E spárragos trig u ero s , 
E spárragos de jard ín .
E sp inacas..........................
U uisantes de L evante , ..
H abas......................................
lud ías........
Lee h ligas.
Lombardas.
Nabos. . ..........
P a ta ta s  ho landesas............
P a ta ta s  amarillas.
P a ta tas  blancas. .
P a ta tas  ro sa .........................
Pepinos..................................
Pipiientos co lo rad o s..........
Pim ientos v e rd es ............
R em olacha.........................
Repollo de L e v a n te ........
Repollo de la tie rra- . . . .
T ira b eq u e s .......................
T om ates............................
Tomate.s de la t ie rra ........
Z an ah o rias.......................

UNIDAD

Docena......
M a n o jo , . ..
I d e m ........
idem ...........
Q u i lo g r a m o
I d e m .........
I d e m ........
D o c e n a . . ..
1 deni..........
Q u i lo g r a m o
Id em ..........
Id e m ........
Id em .........
Id em .........
Id em .........
C í e n l o ......
Id em ........
M  año jo ......
Q i i i lo g ram  o
Idem ...........
Id em .........
Idem
Id e m ........ .
M a n o  i o .....

PRECIOS 
en el din 28

Pesetas,

Ü'25 a O'.Kl 
O'ROa 2
0*30 a OTiO 0‘20a Ü2i) 
0‘d0 a C1‘90 
0‘30 a 1

:'2S ■

rs.i
0‘37 a o'IO

OTO a' OTO 

OTO a 0T>U

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

(V2ñ a O'áO 
0‘SÜ a 2

0‘20n (l‘30 
U‘15a 0'2fl 
OTO a 0*00 
0*30 a 1

OTO
OTO

l'25a ITO 
O'-lOa Ü‘J5

0‘GO n 0*00 
OTO a O'OO

PRECIOS 
en el d ía 30.

Feseta.s.

0*30 a 0*60
ü'fjO a 2'25

0‘93 íi 0‘,3fl
0*18 a 11*2.1
0*80 a O'EO
0*25 a 0*Ü0

>

0*29 ’

0*85 a T25
i

1‘.50
0*40 a 0*45

0*80 a 1

0'50 a 0*60

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 1. en el día2. en el día 3 en el día 4.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0‘30a 0‘ñ0 0'25 a 0̂ 50 0*30 a 0*50
0‘50a 2 s 0*50 a 2 0*50 a 2
0 18 a 0*35 t 0*25 a 0*40 0*25 a (1'40s > 0‘20 a Ü'S ü'23 a 0*25
0 80 a 1 > 0'7ñ a 1. O'SOa i*.10
0'25 a í 1

i
0*25 a O'EO 0*20 a 0*81

0*20 ’
" t

0*29 ' O'TO
0‘TO > 0*29 0‘28a 0*20
Ü‘85 a 1*25 ) O'SOa 1‘10 0*80 a 1

1*25 a 1*50
A

1 a 1*50 1'50 ’
0*40 a 0*45 » 0*40 a 0*45 0'40 a 0*45

* «
•

OTO a 0*80 0*70 a 1 0*70 a OTO
0‘50 a 0'60 0*40 a 0*60 0‘G0 a ’ Ü'60

MERCADO DE LOS M O S T E N S ES

ESPECIES

De C a s tilla ...................................
De la M ontaña...........................
De la t ie r r a ................................
De G alic ia .............i ...................
Sacrificadas en el M atadero
C orderos le c h a le s ...................
C abrito s......................................

C ^az a ­

C o n e jo s .................................
C hochas..................................
Gamos..................................
Jabalí...................................
Liebres............................
P ájaros................ ..............
Palominos...........................
P erd ices...................................
Pichones vivos.......................
P ichones m uertos.................

C apones.............................................
G allinas..............................................
P a to s ...................................................
P a v o s .................................................
Pollaacos....................................................
Po llos........................... ...............................

T luevcj H ,

De C astilla ......................................
De G alicia........................................
De P o rtu g a l...............................................
De M arruecos............................................

^oaaatlcaa.
A lm ejas,.............................
A nchoas...........
A nguilas...........
A ngulas............
A tún...................
B aca lao ............
B esugos............
B o n ito ..............
B oquerones. , ,  
C alam ares. , . ,
C angrelos de mar
C araco les............
C ig a las.................
C ongrio................
C orv ina............
D entones.............
Galio.s...................
L an g o s ta s ............
L angostinos.........
L enguados___
Lubina...............
M ejillones.......
M erluza............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 28. en el día 29, en el dia 30. en el día 1.

P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas .

A rru b « .. ............
Idem ....................
Idem.

45 H 5^ 
37‘5fJ a 42‘50 
37 a 4íí

45 a 52 
37*50 a 4*2‘a0 
37 a 42 
36 a 38

50 n 52 
45 a 4G 
35 a 36 
38 a 40

50 a 52 
15 a 16
37 a 30
38 a 40Idem .................... u V  41 uL

Hnn...................... * *
M em ................ *

P n r ............... .. i j 3

CJi!Ílo^r«uuE,* . * 3

P a r .....................

P a r .................... .. 3

íd em ....................
f 'i ic rd a  tie 4.. .. >

U no,. ...............
U na........... 5'5Üa 7*50 5*50 a 7*501Jno*,

10 a 12
5 S 7 
3*50 a 4'501 ¡1 e n \........... ■ .1,. u / ü a / lmJ

3‘,50a 4*.50 4 a 5'50 4 a 5

CienI n ■ ..  * * ... , 18 a 10 17 a 18 18 a 19 
16'25 a I6'75

18 a 19Idem .................. 10 25 a '6*75 16 17 16*25 a !6‘75
Idem ................. : ■ * >

(Juilo^rE m o. . . 0*00 a 1*2,5 1 a I7u 
a ft 2̂ 50

1*40 a 1‘85 
1*75 a 2*25

1*30 H PBO 
1-25 a 1*50*

* * *
4 4 ’ 3*25 a 3‘.50

Idem . * . * .................. 2*50 a *2*75 
1*25 a 1*65

2 a 2'25 2*25 1
Idem .................. I 'IS a  1*30 1*30 a 1*50 1'5UIdem .................. > •

Idem ............................... 0*00 a 0 75 0̂ 60 a Ô íiñ 0*55 a 0‘00 C'35 a 0 60
Idem .................. 0 4'25 a 4‘50 » 4 K 4*50
D o c en a ............ a t >
Q u ilo g ran m ,. . 0‘50 a 0*75 t

Idem .................. 2*50 2*60 2‘*25 a 3 i

2 a 2*75 2*60 a 3 2*25 n 2‘75 3̂ 25 a 2‘7Ei
. Idem ............... * 2 a 2'50 2 n 2'50 l'pO fi 2'50

1*5" a 2 
0*00 a 1*25

1 ‘50
1 a ITO 
5 a 11 TO

Ci'75 c5 r i5
. U na................... . 6  a 8 5 a 10
. Q uilogram o... 15 a 20 13 a 15 13 11 b \2 

3‘50 a 5'50. Idem ................. 6 a 9 3 a 6 4 a 0 60
4 a 5 4*50 4 a 5*50

. Idem .................. 2'50a 2*75 2*50 a 2*75 2*60 a 2*75 2'40a 2'60

PRECIOS 
en el día 2.

P e se tas .

PRECIOS 
en el día 3.

P ese tas .

150
45
15
38

PRECIOS 
en el día 4

P ese tas .

n 52 50 a .53
a 16 46 a 47
ü 37 4U a 12

.37 a 10a 40

H ITO 
a 11

2*10 a  2'50

5*50 a 7'50 5'50 a 7*50

5 a 7 
ITOa 5

5 a 7TO
4 s 5'50

18 a 19 17*50 a 111
16*25 F> IG‘7.5 16*25 a IC'75

1*60 a 2“25 
1*25 a 1*50

2*75 
2'50 
"15 a 1‘50

O'SO 
4 a  4‘35

O'ílOa 1*2,5

2*5(1 a 3

1*60 a 2'40
2

2*50 a 2*6.5 
9‘5Ü
I'4Ca 1*75

0*50 a 0*00 
3*75 a 1*50

1*50 n 2'50 
9 a 2*r>0 
1‘SÜH 1*75 
0*00 a 1*75 
2 a ,5 

12 a ;3’50 
2*50 a 6'50 
5*50

2-25 a 2*40 
2

0*50 a 0*70 
1*50

(1*75 .

3 H 3
2 50 a 3‘TO

0*65 n 1 ‘50
3 a 15 

13*50
10 a 12 
4TOa 5

2 a 2'25 I 2*25 a 2*50

M a d r i d
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P B C I E S U N 1D A D en el día 28, eti el dia 29 en el dia 30. en el día I. en el din 2, en el día 3 en el dís 4.

PeseiHs, Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

•Mero............................................................. QiutugrHNio«• -. .3 a 3*.50 2 a 2*75 2*50 2 a 3*50

Pajeles............................. ........... i .......... Idem.................... 3*50 3*50 a 4 3*50 1
Panchos............................  ....................... Idem......... .......... 1*10 a 1*00 1*50 a T60 1 *25 a 1 ‘50 l̂ tiñ 1*23 a 1*30 i* 15 a 1*40 1'65
Peces........................................................... 1 d eni.................... » t • •

0'75a 1*50 » 0'90 fi 1*50 1'2j 1'50 H 2 1*50 a  ^ I'60 a
Pez espada................................................. Idem..................... '
P la tnsas...................................................... Idem ................. i a 1 >
Qiiisipiillas................................................ Idem..................... 2*,-i0 4*50 3 a 3*50 2 a 3 1*511 a 2*50 3*50 3*50

Idem..................... róOíi ‘2 t ‘50a T75 T75 a 2 1*75 a 2*25 T7.*Ia 2 2 a 2*35 T75a 2
li-tiyu.................. * * *.......... Idem............. ...... 0*40 a 0*50 t 0*80 1 0*75 a  0*90 0'9U 0*73 a 0 9C
R odaballos................................................ Idem..................... 1 » 4 3 3*50 3*50
Salmón........................................................ Idem.* 13 a 14 12 a ¡5 12 a 14 10 a 1*2 11*50 13 a 14 12
Salm onetes............................ |............... Idem..................... 5*50 4 a 4*50 ĝ iiO a 4'50 3 a 0'Í50 5 2*50 a 5
ia rd iiia s ............. ...................................... Idem ................. Tciia 2‘uO T40 1*50 a 2*40 > 2*15 a 2*05 2*30 a 2*50 >
rrn c liu s ...................................................... Idem ................. 6 a 7 ti a 7'50 7 * 9 7 a 9 5 a 7
A gujas.................................. ........... Idem ....... * * • * *

B arril................. > *
De besugo ......................................... Idem ................. too a 110 100 a l io 100 a 105 '
De bonito......................................  . idem ................. * ► * i

De peacaitillas.................................. Idem ................. 70 a 72 70 a 75 05 a i5 t >
De sordinas................................................ Idem ..................... > B > *

*

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

SSPECIKS

Acei te — ...................................................
A ceitiiiias..................................  .............
A guardientes............................................
A italfa........................................................
Alcohol........................................................
A lgarrobas.................................................
Arroz........................ ...................................
A vena...................... ................... .............
A zúcar........................................................
í^acalau................... ...................................

. C o k .........................
C arbones.............  M ineral...................

I V egeta l...................
, C a rn e ro ..................
i C ordero  ...............
1 C erdo .......................

C arnes frescas . T e rn e ra ..................
( Vaca de p rim era,,. 

Idem de segunda . . 
Ídem de te rc e ra .. .

I C horizos...............
C arnessiilndas .1 Ja m ó n .....................

I T ocino.....................
C ebada ................. • ....................................
C enteno.....................................................
(iarbanzos..................................................

De c en ten o ...........
V De m a íz ..................

. t De trigo , al delall. 
f D e  Idem , aI por

m ay o r..............
i Ittevos................. .................................
(ahón .................. ....................................
Jo d ia s . ....................................................
L eche .......................................................
L en tejas...................................................
Leila..........................................................
Maíz....... ..................................................
M anteca de v aca ..................................

En b u r r a s .........
l C andeal de flor,

F*aa........................ ' L ib re ta .................
/ P anecillo  b a |n . .

Idem de Inio.......
P a ja ............................ ................ ............
Paatas de sopn — ................................
P a ta ta s ....................................................
P e tró leo ..................................................
P im ientos en c o n se rv a .......................

De bola

I larinas.

AJnesos.........

S a l ...........
S a lvados.
Sardinas..

t G ru y e re .................
,> M ancliego ............
I P a n n a .....................

R o q u e fo rt.............

\ De c u b a ..............
" i  En a c e ite ............

T om ates en c o n se rv a .........................
T rig o ........................ ..............................

I B lancos...............
■ I T in to s ; ...............

Vinagre .................................................

UNIDAD

V i n t)s.

L itro ....... .
Q nilograino ..
Litro.......
Oiiiiil^l métrico«
L itro ....................
Quintal m étrico.
Q u ilog ram o----
Quintal m éirico.
Q uilogram o----
Idem.....................
4U Q uilogram os.
Idem.....................
Idem.....................
Ü nilogrnniü----
Idem.....................
ídem............. .
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Q nliitalm élrico
Idem.....................
Q n ilog ran io----
Idem.....................
Idem.....................
Idem ....................

Quintiilinétríco.
D ocena......... ■■■ ■
Q iiilogrnm o----
Idem.....................
L itro ....................
Q u ilog ram o----
Q nlntalm étrico . 
ü n ílo g ra m o . . . .
ideili............. ...
Idem ....................
Idem.....................
500 g ra m o s ........
200 ídem ..............
P ieza ...................
Q uiiitalm clrlco.
Q u ilog ram o----
Idem.....................
L itro ....................
L a ta .....................
Q u ilo g ran io ----
Idem.....................
Idem— .............
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Quintal métrico. 
Quilogram o . . .
I .a ta .....................
Idem.....................
Q uiiitalm étrico
L itro ................... .
Idem.....................
Idem.....................

PRECIOS 
en el dfa 28.

Pesetas,

1 '5Ü a 2'50 
(i'íiU a Ì  
1‘SO a 4

27
! ‘75 a 4 

41 il 4ü 
0‘90a 1‘SO 

36 a .38 
2'50a 3
2 a 4 
6 a 7
5 a 6'50 
t) a ID 
2'SOb ■!

4 a 4'50
2‘40a 3‘60 
0 a 17
5 a 12
4 a T IO

45 a 47
45 a 50

T40a 2 
Ü'56 a [I 8ú 
0*80 a I 
O'ElOa T30

55 a GH
TBO a ■
TIO a 
TIO a 
0‘fi0 a 
O‘80a 

10 a
Ü SO a
0 a 
O'tO 
0*06 
U'33 
O'IO 
0*10 
8
1*20 a 
0*33 il
1 a 
0‘S0 a 
0

|0 a 12 
5'ñO 3 0 

lO a 12 
9 a 10 
0*10 a 0*15 

34 a 30 
0'80 11 2 
0'50 a 3 
0*50 a 0'6O 

52 a 55 
0*60 a 1 
0*55 a O'PO 
0*50

220
T75
0*70
T40

12*50
Ü'70
7

a H

O'Ki
T50
T25

10

PRECIOS 
en el día 29

P ese tas .

T50a 2*50 
O‘B0 a 3 
T90a 4 

27
T75 a 4 

41 a 45 
0*90 a 1*50 

36 a 38 
2*50 a 3
2 a 4
6 a 7
5 a ■ 0*50
9 a 10 
2*80 a 4

3 a 7
5
4 a 4*50 
2MÜ a 3'0O
6 a 17
5 a 12
■i a 4*4o 

45 a 47
45 a 50

T40 a 2 
0*56 a  0*80 
0'80a 1 
0*90 a T3t)

5,5 e 68
TSI'a 3 
!‘10a 2*20 
n o  a 1*75 
0*60 a 0*70 
0*80 a 1*40 

10 a 12*50 
0*60 a 0*70
0 a 7 
0*66 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 9 
T£0u 2 
0*33 a 0*65
1 a T50 
t)'50 a T25
6 a iO 

10 a 12 
5*50 a 6 

10 a 12
9 a 16 
0*19 a 0*15

34 a 30 
0*89 a 2 
0*50 a 3 
0*50 a O'SO 

52 a 55 
0*60 a 1 
0*55 a 0‘90 
0*50

PRECIOS 
en e! día 30.

P ese tas .

1 ‘50 a 2*50 
0*811 a 3
’ 9Cu 4 

27
175 a 4 

41 a 45 
0*90 a TÍO 

36 a ,38 
2*50 a 3
2 a 4 
6 a 7
5 a 6*E0 
9* a 10 
2*80 a 4

3 a 7
5
4 a 4*50 
2*40 a 3* 60
6 a 17
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 47
45 a 50

1*40 a 2
0*50 a Ü‘S0 0*8u a 1 
0*90 a 1*30

5a a i  8 
TSOa 3 
l'IOs 2*20 
1*10 a 1*75 
0*60 a 0*70 
0‘80 h 1*40 

10 a 12‘,50 
0*60 a 0*70
0 a 7
0*60 
0*06 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 9 
1*20 a 2 
0*33 a 0*65
1 a 1 ‘50
0*50 a 1*25 
0 a tO
10 a 12
5*50 a 0

10 a 12
9 a Ifi
O'ICa 0*15

34 a 36 
ü'BOa 2 
0*50 a 3 
O'5'i a O'GO 

52 a 55 
0*60 a 1 
0*55 a 0*90 
0*50

PRECIOS 
en el dia 1.

P ese tas .

1 ‘50 a 2*50 
0‘8U a 3 
í'90 £ -4

27
1*75 a 4 

41 a 45 
0*90 a 1*50 

30 a 38 
2*50 a 3
2 a 4 
6 a 7
5 a 0*50 
9 a 10 
2*80 a 4

a 7

T40 a 2 
0*50 a 0*80 
0*80 a I 
0*90 a 1*30

55 a 68 
1*80 a 3 
Tiü E 2*20

1*75 
0*70 

. T40 
I 12*50 

0*70 
7

no a 
0*60 a 
0*80 a 

10 a 
0*60 a
6 a
9*66
0*06
0*33
0*10
0*10
8 a 9 
1*20 a 2 
0*33 a 0*65 
1 a 1'50 
0*50 a 1*25 
6 a 10

10 a 12 
5‘50 a 6 

10 a 12
9 a *6 
0*10 a 0*15

34 a 30 
0*80 a 2 
0*50 a 3 
0*50 a 0*00 

52 a 55 
0*60 a 1 
0*55 a 0*00 
0*50

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 3.

Pesetas.

1*50 a 2*50 
0*80 a 3 
T90{t 4 

27
1*75 a 4 

41 a 45 
0*90 a 1*50 
36 a 38 
2*50 a 3
2 a 4 
6 R 7
5 a 6*50
9 a 10 
2‘SOa 4

5 ’
3 a 7
5
4 a 4*50 
2 40 a 3*Gn
6 a 17
5 a 12
4 n 4*40 

45 a 47 
45 a 50 

1*40 a 2 
0*36 a 0*80 
0*80 a i 
0*90 a 1*30

55 a 08 
1*80 a 3 
n o  a 2*20 
no a 1*75 
0*60 a 0*70 
0*80 a 1*40

10 a 12*50 
0*00 a 0*70
6 a 7 
0*60 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
8 a-9 
T20 a 2 
0*33 a 0*6=
1 a 1*50 
0*30 a 1*25 
6 a 10 

10 a 12 
.5*50 B 6

10 a 12
9 a 10 
0*10 a 0*15

34 a 30 
0*80 a 2 
0*50 a 3 
0*50 a 0*60 

52 a 55 
0*60 a 1 0*Sia 0*00 
0*50

P5Ò a 2'nO 
0*80 a 3 
1*90 a 4 

27
1*75 a 4 

41 a 45 
0*90 a 1*30 

36 a38
2*50 a 3 
2 a 4 
0 a 7 
5 a 6*50 
9 a 10 
2*80 a 4

4 a 4*50
2*40 a 3*00 
0 a 17
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 47
4.5 a 50
l'JOa 2 
0*56 a 0*80 
0*80 a l 
0*90 a P30

PRECIOS 
en el día 4

P ese tas

2*20
1*75
0*70
1*40

55 a 68 
1*80 a 3 
1 10 a 
no a 
0*60 a 
0*80 a 

10 E 12*50 
0*60 a 0*70 
6 a 7 
Ü‘GG 
0*06 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 9  
1*20 a 2 
0*33 a 0*65 
1 a 1*50 
9*50 a I 25 
6 a 10

10 a 12 
5*50 a 6 

10 a 12
9 a 16 
O'lOa 0*15

34 a 36 
0*80 a 2 
0*50 a 3 
0*50 a 0*60 

52 a 55 
0*69 a i 
0*55 a 0*90 
0*50

1 '50 a O'óOi 
0*80 a 3 
1*30 a 4

27
1*75 a 4 

41 a 45 
0*90 a i *5t>i 

30 a 38 
2*50 a 3
2 a 4 
6 a 7
5 a G'dO“ 
9 a 10 
2*80 a 4

a
a
3 
5
4 a 4*50
2*40 a 3*60 
0 a 17
5 a 12
4 a 4*40 

45 a 47
45 a  50

1*40 a 2 
0*56 a 0*80 
0*80 a 1 
0*90 a 1*30

2*20
1*75
0*70
1*40

55 a 68 
’*80 a 3 
1*10 a 
PIO a 
0*00 a 
0*80 a 

10 a 12*50 
0*60 a 0*70 
S a 7 
0*66 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10 
8 a 9  
1*20 a 2 
0*33 a 0*65 
1 a 1*50 
0*50 a 1*25
8 a 10 

10 a 12
5*50 a 6 

10 a 12
9 a 16 
0‘lCa 0*15

34 a 30 
0*80 a ‘2 
0*50 a 3 
0-50 a 0*60 

52 a 55 
0*60 a i 
0*55 a O'íü 
0*50
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Tasa 'le carbones 7¡jíeiite desde el 15 de enero de loiS, aprobada el día 14 por la Junta proviiidal de Subsisíeucias.

CARBONES MINERALES

o  It A M »  N N K 4̂  O A N T itA C IT O N O H

GLASe DE LOS CARBONES PKECIÜ 
eii almacén par 

tunelaüa.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qiiiloa.

PRECIO 
en aimacén por 

tonelada.

PRECK)
tíl

detall por saco 
de 40 quilos^

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 4Ü quilos.

PRECIO 
en alaiacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pe&etas, losetas. /■‘eselas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Grueso.................... , 105*82 4‘8ó 104*06 4'7S . 94‘3S 4‘34 102*30 4*70
Ciibíido.................... 102'30 4‘70 97‘90 4‘50 90‘86 4'17 97*90 4*50
A r e l i a r a ......................... 94'38 4‘34 92‘62 4*26 S6‘4ó 3*97 90*86 4 ‘17
V íe n iif lo  - . * . . . . * . * * 84‘70 3‘90 82‘06 3'77 73‘26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados......................  !0‘220 =  4‘70 Cok metalitrgico............

Tasa da carbones de la ouenca minera de Oiñdad Real (Puertollano),
145‘53 =  6 ‘70

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 4U quilos.

Pesetas.

Grueso. .......................................................... .................. 88 4*04
Doble cribado.......................................... ..................... 88 1 4‘04
Cribado............................................................. . ............ 83*60 3-85
Granadino..........................  ........................................... 79-20 3 ‘64
Avellana................................................... ....................... 74‘80 

61*60 
76‘56

3*44 
2 ‘83 
3*52

Menudo.............................................................................
Todo uno...........................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LA lOELA FOLA DS GOJÍDÓtr SAItTA LUaÍA, CISkBA Y BUSDOHSO L  A (EJSdLR  A  X .M  B )

GEASeS Y EIÌ:i{13EAGQfì SBCPS 7 AETSACIIPGOS SBAGOS Y BEUiaBASOB GECDG Y ¿1TT2ACITC&CC

GLASE DE LOS CARBONES PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO 3] PRECIO al PRECIO al

CU almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en slmacéTi por detall por saco eii almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilas. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado. . . .  .......... 96‘36 4 ‘43 94‘60 4*35 99‘66 4*58 97*90 4‘50
Galleta...................... 9372 4*31 9T96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza..................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4 ‘09
Menudo, lavado., . , 77 3*54 72‘60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar.., . .

1 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67‘10 3* OS

Aglomerados.,. . 
Cok metaliírglco.

95‘48 
143

4 ‘39
6 ‘57

Aglomerados..................  98‘78
Cok metalúrgico..........  146‘30

4‘54 
6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

u n  AH i>H IZANOS AWTII.ACITOHOM

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(1 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado................................................................. 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta..................................... .............................. 97‘90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
GalletilU.............................................................. » T» a 89*10 4*09
Granza......... ........................................................... 94‘38 4*34 89*10 4*09 84‘70 3*89
Gnmcüla........................................................ ...... 89*10 4*09 84*70 3*89 » *
Menudo, iavado.................................................... 82*94 3‘81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar...................................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 9T74 = 4‘22
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Tasa àe oarbones de la cuenca minera da Palencia (Mataporquara, empalme)*
- ----------------------------------------------------------------

CLASE DE LOS CARBONES

A *\TK A C ITO t>lO M

PRECIO  
en almacén por 

tunelada.

Peseias.

PIÍFXIO
al

detall pur saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

!
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado................................................................... 105'60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
G alle ta ..................................... ............................. 101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32
Galletilla................ ................................................. » » > > 92*40 4*24
G ranza..................... ............................................... 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04

1 Grancilla................................................................. 92*40 4*24 88 4*04 » »
1* Menudo, lavarlo.................................................... l 86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
1 ];dem, sin lavar......................................................------ _— ---------- _ _ _ _ ------ ----------------- -

73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados...................  95'04 — 4‘37

Tasa de carbones da la cuenca minera de Asturias,

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado......................

Galleta........................
Granza........................
Menudo......................
iVIenudo para fraguas 
Mezclas para g a s.. . .
Aglomerados .............
Cok metalúrgico__
Idem de montones.. .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por sacn 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

10T20 4*65

ÍOi‘20 4*65

95*04 4'37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En con.secuencia, el precio nuí.'cimo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayado.s en la columna 
de precios, son los que (iguran en e! presente, previnien­
do at público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.i ventas liechas en almacén por partidas supenore.s 
a i .000 quilogramos, como las efectuadas al detall

c a r b o n ' v e g e t a l

Precio de venta al público:
De primci a clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segund.a ídem, a 0'23 (d id.
Zaj-agalla, a 0' 18 id. id.
Cisco menudo, a 0T5 Id. íd.

Estos precios fueron lijados por la junta pi ovincial de 
Subsistencias, en sesiún de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbún de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, Mamado 
usual mente camiti/lo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado redo, asi como también los de otras ciases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de S\ibsisten- 
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de CJas.—Praoios aprobados por Real orden dsl Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de la Junta provincial de Subsistencias, segiín notificación hecha a la Alcaldía

en 17 dsl mismo mes.
Gok clasificado, touelaJa 13/’‘.50 pesetas.
Cok sin partir, Idem 125 íd.
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la venta se realice en fraccione.s de 20 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente lasa.

Pracioa dol asnear duranto la semana comprendida entre los días del 28 do abril al 4 de mayo aliucen 
de 1920, según declaración del Despacho regulador. cesutas

lílanquillas............ .......................................................................................................................................... . . , ,  1 '63
Floretes............... ................................................................................................................................................. •. 1 ‘72
Refinados.................................................................................... f ..........................................................................  2*00
Morenas y terciadas................................................................................................................................................ T55

AL o m i i

yv.^F.r AS

1*65
1*80
2 T 0
T6(v

1 =
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Economato mutiicipaL —Mercado de Olavide.

L ista  tie precios de 15 de abril de 1920.
aUlUGR̂MO
P e se ta s ,

Garbanzos (Castellanos................................................  í ‘10
Arroz................................... '......................................... O'&j
Lentejas........................................................................  0‘80

QUILOGRAMOS

P e s e t a s .

Bacalao Islanclia..........................................................  2‘40
Idem Escocia................................................................ 2'80
Patatas blancas (dos quilogramos)..........................  0 ‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m áxim a que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo,

Trigo,—-Precios de tasa fijados por Keal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (t&a- 
ceta» del 4).—Harina: Heal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el cBoletín ofioial» del 13 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919, ■

UNIDAD
mm  Miiflo .

PESETAS

mm  FARj

PBSBTAS

Quintal métrico. 
>

48 44
f íín’ín;i i'iníríi 'ron ................................*............ 62 »
P;i n rn nrlon 1 rÍe fl or .............................................................. .. Quilogramo... , 

500 gramos........
0*66 >

r^pm .......................................................... ........... .................... 0*33 »

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Heal orden de 7 de marzo de 191S.

Arroz blanco con ¡ente, 100 quilos.

Perfilas.
62

Precios de tasa del aceito en el sitio productor.—Heal orden de 13 de enero de 1919 («Qaceta» del 15).
Aceites finos, arroba de II quilos y lUízdio..........................................................................................................................  17‘50
Idem corrientes, ídem id. id ....................................................................................................................................................  15
ídem industriales, ídem id. id....................................................................... .........................................................................  13'25
Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Exorno, Sr. Gobernador civil de 25

de marzo de 1920.
Aceite, litro..............................- .................................................................................................................................................  1‘50
Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12

de mayo de 1519 (cGacsta» del 13),
HECTOLITRO

PESETAS
1Í5
125

Eu fabrica al por mayor, sin envase........... ........................................... ...............................................................................
-En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo......................................................................

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de lijar el precio de venta al detall.
(Gas.-Precio regulador fijado por B. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo dej.920 (iGaceta^ del 31.)

Gas, cualquiera que sea ei uso a que .se destina, 0'45 pesetas metro cúbico.
Patatas,—Precios de tasa determinados en Eeal orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogram os, Pesetas,

En centro productor............................................................
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada .
Idem id, al detall................................................. .................
Idem id, id, ...........................................................................

100
100

1o

20
29
0‘33
0 ‘65

C E M E N TE R IO S
[nbantaciones desde el 23 ul 29 de abril de 1920, y  en i^u a l periodo del quinquenio an terior.

C E  ISZ lE l>V T E £i,IO S

Nuestra Señora de la Almiidena.
San Justo...................... ..............
San Lorenzo................................
Santa María..................................
San Isidro.....................................
Civil.............................................

Petos inlininados en el de Nuestra Señora de la Almádena.

I I N H U M A O I O I N K S S

l i m i . lU I» . 11117. i » l « . 1U15.

315 27S 269 268 306 257
9 8 7 8 10 12

16 10 14 9 19 14
7 4 5 6 6 6
» 7 5 2 2 7
2 3 1 l 3 2

349 310 ■ 301 294 346 298

25 2(i 30 23 23 26

iprexita. lydiu-xiilaipal»


